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LALEGISLATURADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
SANCIONACONFUERZADE

LEY:

Capítulo I

Régimen

ARTICULO 1°- Establécese un
«Régimen deLiquidación yRegu-
larización deDeudas» destinado a
la regularización de los créditos
transferidos al Fondo Residual,
Ley 478, y su posterior liquida-
ción, el que estará sujeto a las con-
diciones y requisitos establecidos
por la presente ley.
Inclúyese en el presente Régimen

a los deudores con contrato deLea-
sing.
ElBancodeTierra del Fuego trans-
ferirá al Fondo Residual los crédi-
tos y los bienes, para incluir a los
deudores indicados en el párrafo
anterior.

Capítulo II

Determinación de Deuda

ARTICULO2°- La determinación
de las deudas a regularizar se reali-
zará tomando como base el valor
contable transferido por el Banco
de Tierra del Fuego, actualizada
con la aplicación del uno por cien-
to (1%) mensual directo desde la
fecha de lamora en dicha entidad y
hasta el acogimiento al presente
Régimen. En ningún caso el acogi-
miento al presenteRégimen impli-
cará la devoluciónde los pagos rea-
lizados.
ARTICULO 3°- En caso de deu-
dores demás de una (1) operación
deberán regularizar la totalidad de

lasmismas para acogerse a los be-
neficios de la presente ley.

Capítulo III

Plazos

ARTICULO4°- El plazomáximo
para la cancelación total de las deu-
das comprendidas en el presente
RégimenTransitorio se determina-
rá de acuerdo a la siguiente escala:
a) Para deudas de hasta pesos diez
mil ($10.000), hasta dos (2) años;
b) para deudas de hasta pesos cin-
cuentamil ($50.000), hasta cuatro
(4) años;
c) para deudas de hasta pesos cien
mil ($100.000), hasta seis (6) años;
d) para deudas de más de pesos
cienmil ($100.000) yhasta la suma
de pesos un millón ($1.000.000),
hasta diez (10) años;
e) para deudas demás de pesos un
millón ($ 1.000.000), hasta quince
(15) años.
Dichosmontos se integrarán con el
valor contable transferido por el

BancodeTierradelFuego, conmás
los intereses que surjan conformes
las pautas establecidas en el artícu-
lo 2° y 11 en caso de corresponder.
En caso de realizar pagos parciales
al inicio del plan de refinanciación
no se efectuará la bonificación con-
templada en el artículo 6°.

Capítulo IV

Tasas de Interés

ARTICULO 5°- La tasa de interés
aplicable a las refinanciaciones
otorgadas de acuerdo al presente
Régimen, será de doce por ciento
(12%) anual, liquidable mediante
sistema francés.

Capítulo V

Bonificación

ARTICULO 6°- En caso de pago
al contando y efectivo del total de
la deuda resultante de la aplicación
de las pautas establecidas en el ar-
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tículo 2°, se concederá una bonifi-
cación del quince por ciento (15%)
del total adeudado.

Capítulo VI

Beneficiarios

ARTICULO 7°- Podrán acogerse
a los beneficios de la presente ley
los deudores del Fondo Residual,
Ley 478, que se encuentren en
mora, con juicios iniciados o no,
tanto por el Banco de Tierra del
Fuegocomopor elFondoResidual,
Ley 478, incluidos aquellos en que
haya recaído sentencia. En estos
últimos se tomará como base para
la refinanciación la liquidación de
la deuda conforme las pautas da-
das por la sentencia dictada en cada
caso. En el supuesto de superar la
liquidación un porcentajemayor al
treinta por ciento (30%) de la que
corresponde de aplicar los linea-
mientos del artículo 2°, se tomará
dicho incremento como tope. En
las causas judiciales que haya de-
pósitos podrán transferirse dichos
montos a fin de ser imputados a la
deuda a refinanciar y/o cancelar.

CapítuloVII

Deudores Fallidos y
Concursados

ARTICULO 8°-Aquellos deudo-
res respecto de los que se tramite
quiebra, sólo podrán acogerse a los
beneficios de la presente ley a tra-
vés del síndico de la quiebra y pre-
via obtención de la respectiva au-
torización judicial. Respecto a
aquellos deudores que se encuen-
tren en concurso preventivo se to-
mará como base del acuerdo el
monto verificado en el proceso
concursal en la moneda de la sen-
tencia verificatoria, previa confor-
midad sindical.

CapítuloVIII

Deudores con Planes de Pagos
Anteriores

ARTICULO9°- Los deudores que
hubieran realizado planes de pa-
gos con anterioridad y que a la fe-
cha se encuentren enmora podrán
adherirse a los términos de la pre-
sente ley, retrotrayéndose la deu-
da e imputándose lospagosyaefec-
tuados a intereses devengados des-
de la fecha que se produjo la mora

en el Banco de Tierra del Fuego.

Capítulo IX

Novación

ARTICULO 10º- El acogimiento
al Régimen de Regularización de
Deudas que se crea por la presente
ley, no implicará novación alguna
respecto de las obligaciones origi-
nariamente contraídas, por lo que
el incumplimiento de las condicio-
nes pactadas producirá la caída to-
tal de los beneficios conferidos, el
cese de las facilidades obtenidas y
la íntegra exigibilidadde lo adeuda-
do más los intereses respectivos,
sin excepción alguna, mantenién-
dose las garantías constituidas o
constituyendo otras de igual jerar-
quía.

Capítulo X

Operaciones en Moneda
Extranjera

ARTICULO 11º- En los casos en
que las operaciones ante la entidad
crediticia hayan sido en moneda
extranjera se aplicará el índice de
ajuste establecidos por la Ley na-
cional 25.561 yDecreto del P.E.N.
N° 214/02 (Coeficiente de Estabi-
lización deReferencia- Coeficien-
te deVariación de Salarios) corres-
pondientes en cada caso.

Capítulo XI

Publicidad

ARTICULO 12º- Desde la fecha
de publicación de la presente ley
se dará amplia difusión alRégimen
de Regularización a través de los
distintosmedios de comunicación
masiva en las provincias de Tierra
del Fuego, Santa Cruz y Buenos
Aires.

CapítuloXII

Condiciones para el
Acogimiento

ARTICULO 13º- El acogimiento
de los deudores al Régimen esta-
blecido en la presente ley, operará
por adhesión expresa de los mis-
mos. En caso de juicios iniciados
por los deudores contra el Banco
de Tierra del Fuego y/o el Fondo
Residual, Ley 478 y/o Estado pro-
vincial deberán, en lamisma opor-

tunidad demanifestar su adhesión,
desistir de las acciones y derechos
invocados en losmismos.
ARTICULO14º- Sustitúyese el ar-
tículo 20 de la Ley provincial 486,
modificado por la Ley provincial
551, por el siguiente texto:
«ARTICULO20º- El FondoResi-
dual podrá abstenerse de promo-
ver o proseguir acciones judiciales,
previo contralor de la Comisión de
SeguimientoLegislativo, efectuado
en los términos del artículo 6° de la
Ley provincial 478; en cualquiera
de los siguientes casos:
a) Por inexistencia de activos co-
nocidos de los deudores;
b) por insuficiencia de la documen-
tación respaldatoria del crédito
aportada por el Banco de Tierra
del Fuego;
c) por haber transcurrido el plazo
de la prescripción liberatoria de las
obligaciones;
d) por resultar gravoso para los
intereses confiados a su adminis-
tración.».
ARTICULO15º- Sustitúyese el ar-
tículo 24 de la Ley provincial 486
por el siguiente texto:
«ARTICULO24º-El producido de
la realización y cobro de activos
previstos por los mecanismos de
la presente Ley, será destinado a la
Cuenta General de Gobierno de la
Provincia deTierra del Fuego, pre-
via deducción de los costos de fun-
cionamiento ymantenimiento del
Fondo Residual, Ley 478.».
ARTICULO16º- Sustitúyese el ar-
tículo 6° de la Ley provincial 486
por el siguiente texto:
«ARTICULO 6°- El Fondo Resi-
dual, Ley 478, estará sometido al
control establecido en el artículo
1°, segundo párrafo; como así tam-
bién al de la Comisión de Segui-
miento de laLegislatura Provincial
creada por la Ley provincial 478,
ante quienpresentarámensualmen-
te, un informe que contenga el de-
talle de todas las acciones realiza-
das para el cumplimiento de la ta-
rea asignada, sirviendo el instru-
mento de conformidad de la ges-
tión si no es observado dentro del
décimo día hábil. Dentro de este
plazo la Comisión de Seguimiento
o cualquiera de susmiembros, po-
drá citar al Administrador a que
amplíe o aclare el informe referido
o dé las explicaciones que se consi-
deren necesarias.
LaComisión de Seguimiento de la
Legislatura Provincial podrá con-
tratar, con cargo al presupuesto de

la Legislatura, los profesionales
especializados que estimen nece-
sarios para el cumplimiento de sus
funciones.».
ARTICULO 17º- Dispónese la
transferencia a favor del Estado
provincial de los bienes inmue-
bles cuya titularidad dominial le
corresponda al Fondo Residual,
Ley 478.
ARTICULO 18º- Habiéndose
cumplido con la regularización de
todas las deudas posibles, la trans-
ferencia de los bienes y conside-
rando la imposibilidad de promo-
ver nuevas acciones de cobro, se
procederá a la liquidación del Fon-
do Residual, Ley 478, en los si-
guientes términos:
a)ElPoderEjecutivonombrará dos
SíndicosLiquidadores, unodeellos
deberá ser abogado y el otro conta-
dor público o licenciado, enEcono-
mía, quienes en formaconjunta con
elAdministrador llevarán a cabo el
proceso de liquidación de la perso-
na jurídica de carácter privado que
gira bajo la denominaciónde«Fon-
doResidual, Ley 478», según la le-
gislaciónvigente en lamateria;
b) los convenios de regularización
de deuda, serán transferidos al Po-
der Ejecutivo, quien mediante
convenio designará al Banco de
Tierra del Fuego su agente finan-
ciero para la realización de las cuo-
tas hasta la cancelación total de
las mismas;
c) sobre los juicios en trámite que
en virtud de sus estados proce-
sales, monto, insolvencia del deu-
dor y demás circunstancias justi-
ficadas, resulte gravoso para el
Fondo Residual su prosecución,
éste podrá desistir de la preten-
sión, previo contralor de la Co-
misión de Seguimiento Legislati-
vo, conforme los alcances esta-
blecidos en el artículo 14 de la
presente ley;
d) los créditos reclamados en los
juicios en trámite contemplados en
el inciso «c)» del presente artículo,
serán cedidos al Poder Ejecutivo
Provincial en el estado procesal en
que se encuentren, quien podrá
encomendar suprosecuciónalBan-
co de Tierra del Fuego, o por su
intermedio a los letrados que al dic-
tado de la presente, ejerzan repre-
sentación judicial del FondoResi-
dual, Ley 478.
ARTICULO19º- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
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RIA DEL DÍA 27 DE AGOSTO
DE 2009.

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

DECRETONº 2032 15-09-09

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 783,

dése al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archívese.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETONº 2008 11-09-09

ARTICULO 1°-Autorizar el tras-
lado del señor Secretario de Desa-
rrollo Sustentable yAmbiente Dr.
Nicolás LUCAS, desde el día ca-
torce (14) y hasta el día dieciséis
(16) de septiembre de 2009, a la
CiudadAutónoma de BuenosAi-
res, a fin de participar de la mesa
Ejecutiva del Consejo Federal de
MedioAmbiente (COFEMA).
ARTICULO 2°- Autorizar la ad-
quisición de un (1) pasaje vía aérea
por los tramos Río Grande - Bue-
nosAires- RíoGrande y la liquida-
ción de dos (2) días de viáticos a
favor del funcionariomencionado
en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de lo ex-
puesto en el artículo 2° será aten-
dido con fondos de afectación es-
pecífica a través de la cuenta co-
rrienteN° 1710602/5 del Banco de
Tierra del Fuego e imputado a la
partida presupuestaria UGG 8967
Inciso 003 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETONº 2009 14-09-09

ARTICULO 1°- No hacer lugar
al recurso de alzada interpuesto
subsidiariamente por la empre-
sa Arquitecto Francisco Javier
ARQUEROS contra la Resolu-
ción IPV N° 395/09, en virtud
de los considerandos preceden-
tes y el Dictamen S.L y T. N°
305/09.
ARTICULO 2°- Notificar a la re-
currente con copia del presente
y del Dictamen S.L y T. N° 305/
09, haciéndole saber que ha ago-

tado la vía administrativa, pudien-
do recurrir a la justicia dentro de
los 90 días hábiles judiciales a
partir del día siguiente a su noti-
ficación, en virtud de los artícu-
los 7°, 15° y 24° de la Ley Pcial
N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETONº 2010 14-09-09

VISTOelExpedienteN°1863-SG/
2009 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
la celebración de un Convenio de
cesión de derechos de exhibición
de los programas emitidos por la
señal de LS 85 CANAL 13 de Ca-
pital Federal, con la Firma AR-
TEAR S.A., suscripto entre la se-
ñora Secretaria General de la Go-
bernación doña Liliana Graciela
PRELI, en representación de la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y
los apoderados de la FirmaARTE
RADIOTELEVISIVO ARGEN-
TINOS.A., señores JorgeVicente
GARCIA y Gustavo Jorge CRIS-
TOFOLI.
Que elmismo fue celebrado en fe-
cha 27 de Abril de 2009 y se en-
cuentra registrado bajo N° 14143,
resultando procedente su ratifica-
ción.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS
DELATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
diecinueve (19) cláusulas, el Con-
venio de cesión de derechos de ex-
hibición de los programas emitidos
por la señal de LS 85 TVCANAL
13 de Capital Federal, registrado
bajo el N° 14143, celebrado en fe-
cha 27 de Abril de 2009, entre la
señora Secretaria General de la
GobernacióndoñaLilianaGraciela
PRELI, en representación de la
Provincia deTierra del Fuego,An-

tártida e Islas del Atlántico Sur y
los apoderados de la FirmaARTE
RADIOTELEVISIVO ARGEN-
TINOS.A., señores JorgeVicente
GARCIA y Gustavo Jorge CRIS-
TOFOLI, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presen-
te.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZU

DECRETONº 2011 14-09-09

VISTOelExpedienteN°1863-SG/
2009 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se tramita
la celebración de un Convenio de
cesión de derechos de exhibición
de la señal televisiva satelital
TODO NOTICIAS, con la Firma
ARTEAR S.A., suscripto entre la
señora Secretaria General de la
GobernacióndoñaLilianaGraciela
PRELI, en representación de la
Provincia deTierra del Fuego,An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y
los apoderados de la FirmaARTE
RADIOTELEVISIVO ARGEN-
TINOS.A., señores JorgeVicente
GARCÍA y Gustavo Jorge CRIS-
TOFOLI.
Que elmismo fue celebrado en fe-
cha 29 de Abril de 2009 y se en-
cuentra registrado bajo N° 14144,
resultando procedente su ratifica-
ción.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS
DELATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
diecinueve (19) cláusulas, el Con-
venio de cesión de derechos de ex-
hibición de la señal TODONOTI-
CIAS, registrado bajo elN° 14144,
celebrado en fecha 29 deAbril de
2009, entre la señora Secretaria
General de la Gobernación doña
Liliana Graciela PRELI, en repre-
sentación de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y los apoderados de

la FirmaARTE RADIOTELEVI-
SIVO ARGENTINO S.A., seño-
res JorgeVicenteGARCÍAyGus-
tavo Jorge CRISTOFOLI, cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETONº 2012 14-09-09

ARTICULO 1°- Rectificar en el
primer considerando y en losAr-
tículos 1° y 2° del Decreto Pro-
vincial N° 1477/09, el número de
DocumentoNacional de Identidad
de la agenteRosaPaulinaNUÑEZ;
donde dice «30.147.498» deberá
decir: «30.174.498». Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada. Comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETONº 2013 14-09-09

ARTICULO1°-Reubicar a laagen-
te Ayelén Marianela CUBAS, le-
gajoN° 28793431/00, categoría 10
P.A. yT., en la InspecciónGeneral
de Justicia -Ministerio deGobier-
no, Coordinación General y Justi-
cia, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7621, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETONº 2014 14-09-09

ARTICULO 1°- Rectificar elAr-
tículo 1° del Decreto Provincial
N° 1046/09, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera:
"ARTICULO 1°- Dar de baja por
acogimiento al Régimen deRETI-
RO VOLUNTARIO a la agente
ElsaLilianaBECERRA, legajoN°
17738975/00, categoría 10 P.O.M.
y S., a partir del día doce (12) de
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junio de 2009, en un todo de acuer-
do con lo dispuesto en el Decreto
Provincial N° 2048/08 y su par
modificatorio Decreto Provincial
N° 15/09, reglamentado por Re-
soluciónM.E. N° 95/09.» Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, a quienes corresponda;
dar al BoletínOficial de la Provin-
cia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETONº 2015 14-09-09

ARTICULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la
adscripción de la docente Silvina
María de LourdesUBALDON, le-
gajosNº 162725252/00/01.
ARTICULO 2°- Adscribir a la
Honorable Cámara de Diputados
de la Nación, a la docente Silvina
María de LourdesUBALDON, le-
gajos Nº 162725252/00/01, a par-
tir del día10de septiembrede2009,
y por el término de trescientos, se-
senta y cinco (365) días, en virtud
de lo establecido en el Decreto
NacionalN°2058/85, anexo I, pun-
to 2.3 - Reglamentario de la Ley
Nacional Nº 22.251.
ARTICULO3º- La institución que
solicitó la adscripción de la docen-
te de referencia deberá enviar den-
tro de los primeros cinco (5) días
de cadames a laDirecciónGeneral
de Personal, dependiente del Mi-
nisterio de Educación, Cultura,
Ciencia,Tecnología, la real presta-
ción de servicios del mes anterior;
teniendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a
la suspensión del pago de los ha-
beres.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETONº 2016 14-09-09

ARTICULO 1º-Adscribir al Blo-
que delMovimiento Popular Fue-
guino de la Legislatura Provincial,
a la agente Yanina Elizabeth CA-
MARDA, legajoN° 28637110/00,
categoría 10 P.A. y T., a partir del

día siguiente de su notificación y
por el término de trescientos se-
senta y cinco (365) días, en virtud
de lo establecido en elDecretoNa-
cional N° 2058/85, anexo I, punto
2.3 - Reglamentario de la LeyNa-
cional N° 22.251.
ARTICULO2º- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General
deAdministración Financiera, de-
pendiente del Ministerio de De-
sarrollo Social, la real prestación
de servicios del mes anterior; te-
niendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar
a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETONº 2017 14-09-09

ARTICULO 1°- Adscribir al Ins-
tituto Fueguino de Turismo, a la
agenteAliciaVERGARA, catego-
ría 18 P.A. y T., legajo Nº
20516583/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en elDecretoNacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la LeyNacional
N° 22.251.
ARTICULO 2º- La institución
que solicitó la adscripción de la
agente de referencia deberá enviar
dentro de los primeros cinco (5)
días de cada mes a la Dirección
General deAdministración Finan-
ciera, dependiente del Ministe-
rio de Trabajo, la real prestación
de servicios del mes anterior; te-
niendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de
los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETONº 2018 14-09-09

ARTICULO 1°- Adscribir al Ins-
tituto Provincial de Vivienda, a la
agenteMonica Liliana VITTORI,
categoría 18 P. A. y T., legajo N°
16189873/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación, y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en elDecretoNacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 -
Reglamentario de la LeyNacional
N° 22.251.
ARTICULO2°-La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
tic los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
AdministraciónFinanciera, depen-
diente delMinisterio deEconomía,
la real prestación de servicios del
mes anterior; teniendo en cuenta
que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETONº 2019 14-09-09

ARTICULO 1º- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
cretoProvincialNº 1276/04, la ads-
cripción del del docenteRafaelAn-
tonio MONDACA, legajos N°
12829206/00/01/02.
ARTICULO2º-Adscribir a laHo-
norable Cámara de Diputados de
laNación, al docente RafaelAnto-
nio MONDACA, legajos N°
12829206/00/01/02, a partir del día
07 de septiembre, y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 - Reglamentario
de la LeyNacional Nº 22.251.
ARTICULO3º- La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cadames a laDirecciónGeneral de
Administración de Personal, de-
pendiente del Ministerio de Edu-
cación, Cultura, Ciencia y Tecno-
logía, la real prestación de servi-
cios del mes anterior; teniendo en
cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información
requerida, dará lugar a la suspen-
sión del pago de los haberes.

ARTICULO 4º- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETONº 2020 14-09-09

ARTICULO 1°- No hacer lugar a
los recursos de alzada subsidiaria-
mente deducidos por el Sr. CZE-
LADAHéctor en su carácter de ti-
tular de la empresa ING°HÉCTOR
CZELADA - ESTUDIO DE IN-
GENIERIA, contra las Resolucio-
nes I.P.V. N° 1990/08YN° 1998/
08, ello conforme los consideran-
dos precedentes y elDictamenS.L.
y T. N° 359/09
ARTICULO 2°- Notificar al pre-
sentante con copia del presente y
del Dictamen N° 359/09, hacién-
dole saber que ha agotado la vía
administrativa y que podrá inter-
poner acción judicial dentro del
plazo de noventa (90) días de noti-
ficado el presente acto (artículos
7°, 15° y 24° de la Ley Provincial
N° 133).
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

RESOLUCIONES
MINISTERIODE

EDUCACION,CULTURA,
CIENCIAYTECNOLOGIA

RESOL. Nº 601 22-04-09

ARTÍCULO 1º- Dar tratamiento
de Denuncia de Ilegitimidad a la
presentación deducida por el do-
cente RubénDaniel FERREYRO,
D.N.I. Nº 13.165.501, por el no
pago de la asignación «AyudaMa-
terial Didáctico», en el cargo de
Prosecretario - Tiempo Simple -
InterinodelColegioProvincial «Er-
nesto SÁBATO» de la ciudad de
Ushuaia; ello en virtud a los consi-
derandos que anteceden y lo ex-
puesto en el DictamenD.A.L. y J.
Nº 220/08.
ARTÍCULO 2º- No hacer lugar a
la Denuncia de Ilegitimidad inter-
puesta por el docente Rubén Da-
niel FERREYRO, D.N.I. Nº
13.165.501, por el no pago de la
asignación«AyudaMaterialDidác-
tico», en el cargo deProsecretario -
Tiempo Simple - Interino del Co-
legio Provincial «Ernesto SÁBA-
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TO» de la ciudad de Ushuaia; por
los motivos expuestos en el exor-
dio y en el Dictamen D.A.L. y J.
N° 220/08.
ARTÍCULO 3º- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dicta-
men D.A.L. y J. Nº 220/08.
ARTÍCULO 4º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 602 22-04-09

ARTÍCULO 1º- Declarar abstrac-
to el tratamiento del Recurso de
Reconsideración deducido por la
docente Gladis delValle DAPRA,
D.N.I. Nº 16.362.235, contra la
ResoluciónM.E.C.C. yT.Nº 1178/
08, ello de conformidad a los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men D.A.L. y J. Nº 66/09.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente Resolución y del Dic-
tamen D.A.L. y J. Nº 66/2009.
ARTÍCULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 603 22-04-09

ARTÍCULO1º-No dar tratamien-
to a laDenuncia de Ilegitimidadde-
ducida por la agente categoría 10
P.A. y T., señora Myriam Eliana
CHAZARRETA, D.N.I. Nº
27.597.686, por encontrarse exce-
didas las razonables pautas tem-
porales que hacen presumir que ha
mediado abandono voluntario del
derecho por parte de la interesada,
ello en virtud de los considerandos
que anteceden y lo expuesto en el
Dictamen D.A.L. y J. Nº 55/09.
ARTÍCULO 2º- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente Resolución y del Dic-
tamen D.A.L. y J. Nº 55/09.
ARTÍCULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 604 22-04-09

ARTÍCULO 1º- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico subsidiaria-
mente deducido por la docente
Cecilia deLourdesCASAROTTO,
D.N.I. Nº 26.510.843, contra el
Listado de Aspirantes a Interina-
tos y Suplencias Ciclo Lectivo
2008, respecto de la merituación
obtenida, ello de conformidad con
los considerandos precedentes y el

Dictamen D.A.L. y J. Nº 004/09.
ARTÍCULO 2º- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente Resolución y del Dic-
tamen D.A.L. y J. Nº 004/09, ha-
ciéndole saber que ha agotado la
vía administrativa pudiendo inter-
poner la acción judicial pertinente
dentro del plazo de noventa (90)
días hábiles judiciales computados
desde su notificación (artículos 7º,
15º y 24º de laLeyProvincial 133).
ARTÍCULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 605 22-04-09

ARTÍCULO 1º- Reubicar a la do-
cente Daniela Haydeé GALVAN,
D.N.I. Nº 18.152.768.
ARTÍCULO 2º- Reconocer y Dar
de baja a la docente Daniela Hay-
deé GALVAN, D.N.I. Nº
18.152.768, a partir del día primero
(1º) de abril de 2.008, en un (01)
cargo de Preceptora Titular, Turno
MañanadelColegioProvincial«Los
Andes» de la ciudad deUshuaia.
ARTÍCULO 3º- Reconocer y Dar
dealta a ladocenteDanielaHay-deé
GALVAN,D.N.I.Nº 18.152.768, a
partir del díaprimero (1º) deabril de
2.008, enun (01)cargodePrecepto-
raTitular,TurnoMañana, delCole-
gioProvincial «Kloketen»de la ciu-
daddeUshuaia.
ARTÍCULO 4º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 606 22-04-09

ARTÍCULO1º- Hacer lugar al re-
clamo interpuesto por el docente
Luis Alfredo GRAMAJO, D.N.I.
Nº 21.074.766, por losmotivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO2º- Incluir enelAnexo
I de laResoluciónM.E.C.C. yT.Nº
0952/08, al docente Luis Alfredo
GRAMAJO,D.N.I.Nº21.074.766,
-monto $ 227,44-, por los motivos
expuestos enel exordio.
ARTÍCULO 3º- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Haberes y a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 607 22-04-09

ARTÍCULO 1º- Declarar abstrac-
to el tratamiento del Recurso de
Reconsideración deducido por la
docente Gladis delValle DAPRA,
D.N.I. Nº 16.362.235, respecto de
la confirmación como Titular en
seis (6) horas Cátedra en el «Pro-
yecto Adaptación Curricular»
(P.A.C.), tres (3) horas Cátedra en
el «ProyectoAcciones Integradas»
y nueve (9) horas Cátedra en el
Proyecto «Escuelas sin Grados»,
del Colegio Provincial «Los An-
des» de la ciudad de Ushuaia, ello
en virtud de los motivos expues-
tos en el exordio y en el Dictamen
D.A.L. y J. Nº 076/09.
ARTÍCULO 2º- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente Resolución y del Dic-
tamen D.A.L. y J. Nº 076/09.
ARTÍCULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 608 22-04-09

ARTÍCULO 1º- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico subsidiaria-
mente deducido por la docente
Andrea Marisa ALBORNOZ,
D.N.I. Nº 25.368.161, contra el
Listado de Aspirantes a Interina-
tos y Suplencias Ciclo Lectivo
2006, respecto de la merituación
obtenida, ello de conformidad con
los considerandos precedentes y el
Dictamen D.A.L. y J. Nº 053/09.
ARTÍCULO 2º- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente Resolución y del Dic-
tamen D.A.L. y J. Nº 053/09, ha-
ciéndole saber que ha agotado la
vía administrativa pudiendo inter-
poner la acción judicial pertinente
dentro del plazo de noventa (90)
días hábiles judiciales computados
desde su notificación (artículos 7º,
15º y 24º de laLeyProvincial 133).
ARTÍCULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 609 22-04-09

ARTÍCULO 1º- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico subsidiaria-
mente deducido por el docente Pa-
blo Daniel BRIZUELA, D.N.I.
21.347.002 contra el listado de
Aspirantes a Interinatos y Suplen-
cias Ciclo Lectivo 2007, respecto
de lamerituación obtenida, ello de
conformidad con los considerando
precedentes y el DictamenD.A.L.
y J. Nº 46/09.

ARTÍCULO 2º- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente Resolución y el Dicta-
menD.A.L. y J. Nº 46/09, hacién-
dole saber que ha agotado la vía
administrativa pudiendo interpo-
ner la acción judicial pertinente
dentro del plazo de noventa (90)
días hábiles judiciales computados
desde su notificación (artículos 7º,
15º y 24º de laLeyProvincial 133).
ARTÍCULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 610 22-04-09

ARTÍCULO1º-Reconocer y acep-
tar la renuncia de la docente Gra-
ciela Silvia TELLO, Legajo Nº
12.558.139/02, a cinco (05) horas
cátedra titulares -categoría 852- del
Colegio Provincial de Educación
Tecnológica Río Grande, a partir
del día primero (1º) de octubre
2008.
ARTICULO 2º- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el
artículo precedente, hará constar en
toda ladocumentaciónVACANTE:
«Renuncia de la docente Graciela
Silvia TELLO, Legajo Nº
12.558.139/02, a cinco (05) horas
cátedra titulares -categoría 852- del
Colegio Provincial de Educación
Tecnológica Río Grande, Resolu-
ciónM.E.C.C. y T. número según
el asignado a la presente».
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL.Nº 611 22-04-09

ARTÍCULO 1º- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico subsidiaria-
mente deducido por la docente
Nora Miryam CAPUTO, D.N.I.
Nº 13.893.392, contra el Listado
Definitivo de Aspirantes a Interi-
natos y Suplencias Ciclo Lectivo
2007, respecto de la merituación
obtenida; ello de conformidad con
los considerandos precedentes y el
Dictamen D.A.L. y J. Nº 34/09.
ARTÍCULO 2º- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente Resolución y del Dic-
tamen D.A.L. y J. Nº 34/09, ha-
ciéndole saber que ha agotado la
vía administrativa pudiendo inter-
poner la acción judicial pertinente
dentro del plazo de noventa (90)



6 AÑO XVIII - Ushuaia, Viernes 18 de Septiembre de 2009 - Nº 2622

días hábiles judiciales computados
desde su notificación (artículos 7º,
15º y 24º de laLeyProvincial 133).
ARTÍCULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOLNº 612 22-04-09

ARTÍCULO 1º- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico subsidiaria-
mente deducido por la docente
Mónica Lucía LOPEZ, D.N.I. Nº
13.858.336, contra el Listado de
Aspirantes a Interinatos y Suplen-
cias Ciclo Lectivo 2007, respecto
de la merituación obtenida, ello
conforme a lo expuesto en los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men D.A.L. y J. Nº 21/09.
ARTÍCULO 2º- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presente Resolución y del Dic-
tamen D.A.L. y J. Nº 21/09, ha-
ciéndole saber que ha agotado la
vía administrativa, pudiendo inter-
poner la acción judicial pertinente
dentro del plazo de noventa (90)
días hábiles judiciales computados
desde su notificación (artículos 7º,
15º y 24º de laLeyProvincial 133).
ARTÍCULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 613 22-04-09

ARTÍCULO1º-Reconocer y acep-
tar la renuncia de la docente Erica
Silvina RUIZ, Legajo Nº
20.988.746/00, al cargo deMaes-
tra de Sección Titular -categoría
109- del Jardín de Infantes Nº 2
«El Barquito Travieso» de la ciu-
dad deUshuaia, a partir del día die-
ciséis (16) de febrero 2009.
ARTÍCULO 2º- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el
artículo precedente, hará constar en
toda ladocumentaciónVACANTE:
«Renuncia de la docente Erica Sil-
vina RUIZ, D.N.I. Nº 20.988.746,
al cargo deMaestra de Sección Ti-
tular -categoría 109- del Jardín de
InfantesNº 2 «El Barquito Travie-
so» de la ciudad deUshuaia, Reso-
lución M.E.C.C. y T. número se-
gún el asignado a la presente».
ARTÍCULO 3º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 614 22-04-09

ARTÍCULO 1º- Derogar la Reso-
luciónM.E.C.C. y T. Nº 2591/08,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 615 23-04-09

ARTÍCULO1º-Dejar sin efecto la
designación comoPersonal deGa-
bineteCategoríaD, dependiente de
laSecretaríadeEducación,de laSra.
Julia Roxana MONTENEGRO,
D.N.I. Nº 23.133.210, a partir del
día treinta (30) de abril de 2.009.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 616 27-04-09

ARTICULO 1º- Reconocer y Co-
misionar en laSubsecretaría deAd-
ministración yControl deGestión,
a la docenteSusanaBeatrizNAYA,
LegajoNº17.875.108/00, en el car-
go deAuxiliarAdministrativoDo-
cente -categoría 846- Interino, del
Colegio Provincial «Kloketen» de
la ciudad de Ushuaia, a partir del
día siguiente de la notificación de
la presente y hasta el día once (11)
de diciembre de 2.009, por los
motivos en el exordio.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 617 27-04-09

ARTÍCULO 1º- Reconocer y Co-
misionar en la Subsecretaría de
Educación Media y Superior, a la
docente Aurora Leticia CHAMI-
LLARD,LegajoNº14.691.695/08,
en catorce (14) horas cátedra de
Nivel Superior -categoría 910- In-
terinas, del Instituto Provincial de
Enseñanza Superior «Florentino
Ameghino» de la ciudad deUshu-
aia, a partir del día veintitrés (23)

de marzo y hasta el día once (11)
de diciembre de 2.009, por los
motivos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTÍCULO 3º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 618 27-04-09

ARTÍCULO1º-Reconocer yAsig-
nar un (01) cargo de Maestro Tu-
tor TiempoSimple ­categoría 856-
interino, alColegioProvincial «Los
Andes» de la ciudad deUshuaia, a
partir del día dieciséis (16) demar-
zo y hasta el día treinta (30) de
noviembre de 2.009, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO3º-Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 619 27-04-09

ARTÍCULO1º- Tener por desisti-
do el Recurso Jerárquico, de fecha
30 de marzo de 2009, efectuado
por el docenteMarcelino delValle
TOSSEN, D.N.I. Nº 18.581.357,
ello en virtud de los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- Notificar al inte-
resado con copia certificada de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 620 28-04-09

ARTICULO 1º-Asignar las horas
cátedra y los cargos, todos ellos en
carácter de interinos, a la Supervi-
sión General de N.I., E.G.B. 1,
E.G.B. 2, Ed. Especial y Ed. del
Adulto, los cuales serán destina-
dos a las Instituciones de Nivel
Inicial y Primario de la Provincia,
según detalle delAnexo I de la pre-
sente, a partir del dictado de la pre-
sente y hasta la fecha que en cada
caso se indica, por losmotivos ex-
puestos en el exordio.

ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO3º-Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 621 28-04-09

ARTICULO1º-Reconocer yAsig-
nar dos (02) cargos de Maestro
Tutor Tiempo Simple -categoría
856- interinos, al Colegio Provin-
cial «RamónAlberto Trejo Noel»
de la localidad de Tolhuin, a partir
del dictado de la presente y hasta
el día treinta (30) de noviembre de
2.009, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO2º- Dejar establecido
que los docentes designados en los
cargosmencionados en el artículo
precedente deberán poseer residen-
cia en la localidad deTolhuin.
ARTICULO 3º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO4º-Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 622 28-04-09

ARTÍCULO1º-Reconocer yAsig-
nar un (01) cargo de Preceptor
Tiempo Simple ­categoría 842-
transitorio, al Centro deActivida-
des Alternativos para Discapaci-
tados de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día dieciséis (16) de fe-
brero y hasta el día treinta y uno
(31) de diciembre de 2.009, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTÍCULO3º-Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 623 28-04-09

ARTICULO 1º-AUTORIZAR al
Secretario deEducación, Subsecre-
tarios, Directores Provinciales,
Coordinadores, Supervisor Gene-
ral, todos ellos dependientes de este
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Ministerio a trasladarse durante el
Ciclo Escolar 2009, dentro del ám-
bito de la Provincia, toda vez que
sea necesaria la presencia de los
mismos en diferentes encuentros;
ello por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2º- ESTABLECER
queelpersonal indicadoenelartícu-
lo 1º de la presente podrá, si así se
considerara pertinente, convocar a
otros integrantes dependientes de
esta CarteraMinisterial, mediante
notificación escrita, autorizando el
traslado de losmismos en el ámbi-
to provincial.
ARTÍCULO 3º- ESTABLECER
que todos los traslados aludidos
deberán certificarsemediante cons-
tancia suscripta por el superior a
cargode la convocatoria, siendodi-
cha constancia suficiente certifica-
ción para justificar la inasistencia.
ARTICULO 4º- DETERMINAR
queparaaquellascomisionesdeser-
vicios en que se considere oportu-
no la liquidación de gastos de tras-
lado, alojamiento, racionamiento o
viáticos sedeberá realizar el trámite
pertinente para la emisión del acto
administrativo que así lo avale.
ARTICULO 5º- EXCLUIR de lo
dispuesto en el artículo 4° de la
presente a los funcionarios indica-
dos en el artículo 8º del Decreto
Provincial Nº 847/04.
ARTÍCULO 6º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 624 28-04-09

ARTICULO1º- Ratificar en todos
sus términos la Resolución Nº
1586/08, emitida por elMinisterio
de Educación de la Nación, de fe-
cha 8 de octubre de 2.008,median-
te la cual se otorgaValidez Nacio-
nal al Título «ANALISTASUPE-
RIOR EN RECURSOS HUMA-
NOS», dictada por el Centro de
Estudios de Nivel Terciario
(C.E.N.T.) Nº 11 de la ciudad de
Ushuaia; ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- Notificar con co-
pia certificada de la presente Re-
solución y copia de la Resolución
Nº 1586/08 del Ministerio de
Educación de la Nación, al Cen-
tro de Estudios de Nivel Tercia-
rio N° 11 de la ciudad de Ushu-
aia.
ARTICULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 625 28-04-09

ARTICULO1º- Ratificar en todos
sus términos laResoluciónNº 337/
09, emitida por el Ministerio de
Educación de la Nación, de fecha
10 demarzo de 2.009, mediante la
cual se otorga Validez Nacional a
los Títulos «TÉCNICO SUPE-
RIOR EN MINORIDAD Y FA-
MILIA» y «TÉCNICO SUPE-
RIOR EN COMUNICACIÓN
SOCIAL», dictadas por los Cen-
tros de Estudios deNivel Terciario
(C.E.N.T.) Nº 11 y Nº 35 de las
ciudades de Ushuaia y Río Gran-
de, respectivamente; ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- Notificar con co-
pia autenticada de la presente Re-
solución y copia de la Resolución
Nº 337/09 del Ministerio de Edu-
cación de la Nación, a los Centros
de Estudios de Nivel Terciario Nº
11yNº35de las ciudades deUshu-
aia y Río Grande, respectivamen-
te.
ARTÍCULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 626 28-04-09

ARTICULO1º-Reconocer yAsig-
nar cuatro (04) horas cátedra de
Nivel Jóvenes yAdultos -catego-
ría 421- interinas, al C.E.N.S. Nº 2
de la localidad de Tolhuin, a partir
del día veinte (20) demarzo y has-
ta el día once (11) de diciembre de
2.009, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO3º-Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 627 28-04-09

ARTÍCULO 1º- MODIFICAR el
artículo 3º de laResoluciónM.E. y
C. Nº 1614/05, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO3º-Comprometer a las
reparticiones, coordinaciones, pro-
gramas y a toda otra dependencia
integrante del Ministerio de Edu-
cación, Cultura, Ciencia y Tecno-
logía a remitir puntualmentealCen-
tro de Información y Documenta-
ción Educativa - CINDE todo do-

cumento que se elabore y toda nor-
mativa de alcance general que se
dicte, en forma completa y autén-
tica, quedando facultado para con-
venir precisiones con las autorida-
des responsables de cada reparti-
ción, coordinación o programa so-
bre la forma de envío de la docu-
mentación, tipo de soporte adecua-
dos y toda otra indicación necesa-
ria para vializar eficientemente el
proceso.»; por losmotivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- INCORPORAR
como artículo 4º de la Resolución
M.E.C.C. y T. Nº 1614/05 el si-
guiente texto: «ARTÍCULO 4º-
Disponer que toda unidad de orga-
nización de esta Cartera Ministe-
rial, sin perjuicio de la autoridad
responsable de cada una de ellas,
designe un agente responsable para
el cumplimiento de lo indicado en
el artículo precedente».
ARTÍCULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 628 28-04-09

ARTÍCULO 1º- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial a la Ca-
pacitación denominada: «II JOR-
NADASOBRELASCULTURAS
JUVENILES», organizado por el
Colegio Provincial «Haspen» de la
ciudad deRíoGrande, en elmarco
del Proyecto del Plan de Mejora -
PROMSE, a cargo del Lic.Marce-
lo ZANELLI. Ello por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- Justificar las ina-
sistencias en las que incurrieron los
docentes de la Institución citada
precedentemente que participaron
de la misma, debiendo presentar
ante las autoridades que así lo re-
quieran, la debida constancia de
participación en la totalidad del
trayecto.
ARTÍCULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 629 28-04-09

ARTICULO 1º- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial a la Ca-
pacitación denominada: «RECEN-
TRAR EN LA ESCENA INSTI-
TUCIONAL LA TAREA DO-
CENTE», en el marco del Proyec-
to del Plan deMejora - PROMSE,
a cargo del Lic. Marcelo ZANE-
LLI. Ello por los motivos expues-
tos en el exordio.

ARTICULO 2º- Justificar las ina-
sistencias en las que incurrieron los
docentes del Colegio Provincial
«SoberaníaNacional» de la ciudad
de Río Grande, quienes asistieron
al eventomencionado en el artícu-
lo precedente, debiendo presentar
ante las autoridades que así lo re-
quieran, la debida constancia de
participación en la totalidad del
trayecto
ARTICULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 630 28-04-09

ARTICULO 1º- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial al Taller
denominado: «HERRAMIENTAS
COMUNICACIONALES PARA
ELMANEJODECONFLICTOS
EN EL ÁMBITO ESCOLAR».
Ello por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2º- Justificar las ina-
sistencias en las que incurrió el
personal que asistió al evento enun-
ciadoenel artículo1º, debiendopre-
sentar ante las autoridades que así
lo requieran, la debida constancia
de participación.
ARTICULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 631 28-04-09

ARTÍCULO 1º- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial al «PRO-
GRAMA DE DIFUSIÓN BUR-
SÁTIL (PRO.DI.BUR.)» para el
año 2.009, desarrollado por el
Mercado de Valores de Buenos
Aires S.A. y canalizado a través
del InstitutoArgentino deMerca-
do de Capitales. Ello por losmoti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 632 28-04-09

ARTICULO 1º- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial a la Ca-
pacitación denominada: «REGIO-
NALIZACION», a cargo del do-
cente Roberto Aníbal CHENU.
Ello por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 633 28-04-09
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ARTÍCULO 1º- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial al Curso
denominado: «LENGUADE SE-
ÑASARGENTINAS», organiza-
do por el Centro de Capacitación
en Lengua de Señas «Comunicán-
donos»; ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 634 28-04-09

ARTÍCULO 1º- Declarar de Inte-
résEducativoProvincial al«CICLO
DE VIDEOCONFERENCIAS
2.009», organizado por elMiniste-
rio deEducaciónde laNación, con-
juntamente con laUniversidadNa-
cional de San Martín, ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- Justificar las ina-
sistencias en las que incurran los
docente que participen del evento
citado en el artículo 1º, debiendo
presentar ante las autoridades que
así lo requieran, la debida constan-
cia de participación.
ARTÍCULO 3º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 635 28-04-09

ARTICULO 1º- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial a la Ca-
pacitación denominada: «DANZA
TU CLASE DE INGLES», orga-
nizado por All Alternative
Language Learning, a cargo de la
Prof.MaríaMarta SÁNCHEZ, lle-
vada a cabo el día 4 de abril del
presente año, en la ciudad de Río
Grande. Ello por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 636 28-04-09

ARTÍCULO 1º- Declarar de Inte-
rés Educativo Provincial a la Ca-
pacitación denominada: «MI
COMPRENSIÓNDELACOMU-
NICACIÓN NO VIOLENTA:
ALFABETIZACIÓN EMOCIO-
NAL Y EMPATIA», organizada
por ALL Alternative Language
Learning, a cargo de la Prof.María
Marta SÁNCHEZ. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 637 28-04-09

ARTÍCULO 1º- Rectificar el ar-
tículo1º de laResoluciónM.E.C.C.
y T. Nº 0150/09, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
«ARTÍCULO1º- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios a
la ciudad de Río Grande, durante
los días 12 y 13 de febrero del co-
rriente año, de la agente Verónica
Natalia MUÑOZ, D.N.I. Nº
24.461.559».
ARTÍCULO 2º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 638 28-04-09

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la realización de una (1) Jor-
nada Institucional en el Instituto
Superior delProfesoradoRíoGran-
de (I.S.P.R.G.), llevada a cabo el
día quince (15) de abril del presen-
teaño,enelhorariode15:00a23:00
horas, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2º- Justificar las ina-
sistencias en las que incurrieron los
docentes que participaron de la
Jornadamencionada en el artículo
precedente, debiendo presentar la
debida constancia de participación
ante las autoridades que así lo re-
quieran.
ARTICULO 3º- Notificar con co-
pia autenticada de la presente Re-
solución a la Dirección Provincial
de Investigación y Educación Su-
perior, y por su intermedio, a la
Dirección el Instituto Superior del
Profesorado Río Grande
(I.S.P.R.G.),
ARTÍCULO 4º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 639 28-04-09

ARTICULO 1º- Sustituir del
Anexo II de la Resolución
M.E.C.C. y T. Nº 1015/08, donde
dice: «Un (01) cargo de Auxiliar
AdministrativoDocente Transito-
rio», deberá decir: «Un (01) cargo
deMaestro Tutor Tiempo Simple
Transitorio», respecto al Sr. Nor-
berto EstebanTABORDA,D.N.I.
Nº 14.383.317, por losmotivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO2º-Dardebajaun (01)
cargo de Maestro Tutor Tiempo
Simple -categoría 856-Transitorio,
asignado por elAnexo II de la Re-
solución M.E.C.C. y T. Nº 1015/

08, a partir del día treinta y uno
(31) de marzo de 2.009, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO3º-Reconocer yAsig-
nar un (01) cargo deAuxiliar Ad-
ministrativo Docente ­categoría
846- Transitorio, al Sr. Norberto
Esteban TABORDA, D.N.I. Nº
14.383.317, a fin de desempeñarse
en la Subsecretaría de Educación
Media y Superior, a partir del día
primero (1º) de abril de 2.009 y
hasta el día veintisiete (27) de fe-
brero de 2.010, por losmotivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 4º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTICULO 5º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 640 28-04-09

ARTÍCULO1º-Sustituir delAnexo
I de la Resolución M.E.C.C. y T.
Nº2605/08,dondedice:«30/11/09»,
deberá leerse: «15/02/09», respecto
a la Sra. Inés Beatriz RODAS,
D.N.I.Nº 28.302.374, por las razo-
nes expuestas en el exordio.
ARTICULO 2º- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
Contable y Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 641 28-04-09

ARTÍCULO 1º- Sustituir del Se-
gundoConsiderando y del artículo
1º de la ResoluciónM.E.C.C. y T.
Nº 0906/08 y en el Anexo I de la
ResoluciónM.E.C.C. yT.Nº 2605/
08, donde dice: «Suplente», debe-
rá leerse: «Interino», del Colegio
Provincial «RamónAlberto Trejo
Noel» de la localidad de Tolhuin,
respecto al docente Daniel Edgar-
do GONZALEZ, Legajo Nº
12.471.603/01, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO2º- Dejar establecido
que la Comisión de Servicios del
docenteDaniel EdgardoGONZA-
LEZ, D.N.I. Nº 12.471.603, cul-
minará el día once (11) de diciem-
bre de 2009.
ARTÍCULO 3º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-

rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 642 28-04-09

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios a
laCiudadAutónomadeBuenosAi-
res, desde el día cinco (5) y hasta el
díaocho (8)denoviembrede2.008,
de la agente categoría 22 P.A. y T.
Sra.MarcelaAlejandraALVAREZ
legajo Nº 16925801/00, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO2º-Dejar debidamen-
te establecido que la emisión de la
presente no erogó gasto alguno a
este Ministerio.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 643 28-04-09

ARTÍCULO 1º- Autorizar el cie-
rre del curso 6ºAño, del Trayecto
Artístico Profesional «Cerámica»,
del Centro Polivalente de Arte
«Prof.DianaCOTORRUELO»de
la ciudad de Río Grande, a partir
del día cuatro (04) de marzo de
2.009, por los motivos expuesto
en el exordio.
ARTÍCULO2º- Dar de baja dieci-
séis (16) horas cátedra de Nivel
E.G.B. 3 y Polimodal ­categoría
852- interinas, de acuerdo a los
EspaciosCurriculares detallados en
elAnexo 1 de la presente, del Cen-
tro Polivalente deArte «Prof. Dia-
na COTORRUELO» de la ciudad
deRíoGrande, a partir del día cua-
tro (04) demarzo de 2.009, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º- Reconocer yAu-
torizar la creación del curso 5°Año
del TrayectoArtístico Profesional
«Cerámica», del Centro Polivalen-
te de Arte «Prof. Diana COTO-
RRUELO» de la ciudad de Río
Grande, a partir del día cuatro (04)
de marzo de 2.009, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO4º-Ampliar la Planta
Funcional del Centro Polivalente
de Arte «Prof. Diana COTO-
RRUELO» de la ciudad de Río
Grande, asignando diecisiete (17)
horas cátedra de Nivel E.G.B. 3 y
Polimodal -categoría852- interinas,
de acuerdo a los Espacios Curricu-



AÑO XVIII - Ushuaia, Viernes 18 de Septiembre de 2009 - Nº 2622 9
lares detallados en elAnexo II de la
presente, a partir del día cuatro (04)
de marzo de 2.009, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 5º- El gasto que de-
mande la presente será imputado a
la partida presupuestaria corres-
pondiente.
ARTÍCULO6º-Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 644 28-04-09

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios a
laCiudadAutónomadeBuenosAi-
res, entre los días 15 y 18 de febre-
ro del presente año, de los docen-
tes detallados en el Anexo I, que
forma parte integrante de la pre-
sente Resolución, quienes asistie-
ron al III ENCUENTRODELCI-
CLO DE DESARROLLO PRO-
FESIONAL DOCENTE PARA
DIRECTORESDE INSTITUTOS
DE FORMACIÓN DOCENTE,
organizado por el Ministerio de
Educación de la Nación, a través
del Instituto Nacional de Forma-
ción Docente (INFOD).
ARTICULO 2º-Autorizar la libe-
ración de los fondos necesarios
para efectuar el pago de los gastos
de traslado y viáticos en las fechas
consignadas en el artículo prece-
dente.
ARTÍCULO 3º- El costo que de-
mande lapresente se encuentra con-
templado por elMinisterio deEdu-
cación de la Nación, mediante los
fondos transferidos en la Cuenta
CorrienteNº53520110/93delBan-
code laNaciónArgentina - sucursal
Ushuaia-,denominada:«CABECE-
RA JURISDICCIONAL DE LA
RED FEDERAL DE FORMA-
CIÓNDOCENTECONTINUA».
ARTÍCULO 4º- Efectuar las ren-
diciones correspondientes ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 5º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 645 28-04-09

ARTICULO 1º- Dar por finaliza-
da la licencia con goce de haberes,
otorgada al docenteChristianAdol-
fo SCHNACK, D.N.I. Nº
22.347.878, mediante Resolución
M. ED.Nº 2253/07, en el cargo de

Preceptor Tiempo Simple Turno
Tarde, del Colegio Provincial «Dr.
JoséMaría Sobral» de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día veinte (20)
de marzo de 2.009.
ARTICULO 2º- Notificar al inte-
resado y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 646 28-04-09

ARTÍCULO1º-Reubicar a la agen-
te categoría 10 P.A. y T., Sra. Nor-
ma Rosa ROCHA, legajo N°
29451809/00, en la DirecciónGe-
neral de Personal de la Dirección
Provincial deGestiónAdministra-
tiva, dependiente de la Subsecreta-
ría deAdministración yControl de
Gestión, a partir del día siguiente
de la notificación de la presente,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado
en la Unidad de Gestión de Gasto
N° 7800, inciso 1 - Gastos en Per-
sonal.
ARTICULO 3º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 647 28-04-09

ARTÍCULO1º-Reubicar a la agen-
te categoría 10 P.A. y T., Sra. Nar-
cisa Beatriz NUÑEZ, legajo N°
10571542/00, en la Subsecretaría
deCultura, a partir del día siguien-
te de la notificación de la presente,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2º- El gasto que de-
mande la presente será imputado
en la Unidad de Gestión de Gasto
N° 7803, inciso 1 - Gastos en Per-
sonal.
ARTÍCULO 3º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 648 28-04-09

ARTÍCULO1º-Reconocer el pago
de la Factura Tipo «B» Nº 0001-
00005514, por la suma total de
PESOS OCHOCIENTOS CUA-

RENTAYSEIS CON SETENTA
YDOSCENTAVOS ($ 846,72), a
favor de la firma TEKNOISLAde
Jorge GROSSO, por los concep-
tos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto que de-
mande la presente se encuentra
contemplado en los fondos trans-
feridos por el Ministerio de Edu-
cación de la Nación, a la Cuenta
Corriente Especial Nº 1710606/3,
del Banco deTierra del Fuego, Su-
cursalUshuaia, denominada:«LEY
DE FINANCIAMIENTO EDU-
CATIVO».
ARTÍCULO3º- Efectuar la rendi-
ciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 4º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 649 28-04-09

ARTÍCULO1º-Reconocer el pago
de la Factura Tipo «B» Nº 0002-
00259082, por la suma total de
PESOS DOS MIL TRESCIEN-
TOSOCHO ($ 2.308,00), a favor
de la firmaDONALDOREPUES-
TOS, por los conceptos vertidos
en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente se encuentra contemplado en
los fondos transferidos por el Mi-
nisterio deEducación de laNación,
a la Cuenta Corriente Especial N°
1710606/3, delBancodeTierra del
Fuego, SucursalUshuaia, denomi-
nada: «LEY DE FINANCIA-
MIENTO EDUCATIVO».
ARTÍCULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 4º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 650 28-04-09

ARTÍCULO1º-Reconocer el pago
de la Factura Tipo «B» Nº 0002-
00000110, por la suma total de
PESOS VEINTIUN MIL SEIS-
CIENTOS ($ 21.600,00), a favor
de la firma ROBERTO DANIEL
LOPEZ, por los conceptos verti-
dos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente se encuentra contemplado en

los fondos transferidos por el Mi-
nisterio deEducación de laNación,
a la Cuenta Corriente Especial N°
1710606/3, delBancodeTierra del
Fuego, SucursalUshuaia, denomi-
nada: «LEY DE FINANCIA-
MIENTO EDUCATIVO».
ARTÍCULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 4º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 651 28-04-09

ARTÍCULO1º-Reconocer el pago
de la Factura Tipo «B» Nº 0001-
00000223, por la suma total de
PESOS VEINTICUATRO MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA
($ 24.850,00), a favor de la firma
ELAUTENTICOCLOAQUISTA
de Héctor Hugo ROJAS, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto que de-
mande la presente se encuentra
contemplado en los fondos trans-
feridos por el Ministerio de Edu-
cación de la Nación, a la Cuenta
Corriente Especial Nº 1710606/3,
del Banco deTierra del Fuego, Su-
cursalUshuaia, denominada:«LEY
DE FINANCIAMIENTO EDU-
CATIVO».
ARTÍCULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 4º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 652 28-04-09

ARTÍCULO1º-Reconocer el pago
de la Factura Tipo «B» Nº 0002-
00010644, por la suma total de
PESOSNUEVEMILTRESCIEN-
TOSSESENTA($ 9.360,00), a fa-
vor de la firma NEUMÁTICOS
RIOGRANDE SUR de Juan Car-
los D�ANGELO, por los concep-
tos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto que de-
mande la presente se encuentra
contemplado en los fondos trans-
feridos por el Ministerio de Edu-
cación de la Nación, a la Cuenta
Corriente Especial Nº 1710606/3,
del Banco deTierra del Fuego, Su-
cursalUshuaia, denominada:«LEY
DE FINANCIAMIENTO EDU-
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CATIVO».
ARTÍCULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 4º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 653 28-04-09

ARTÍCULO1º-Reconocer el pago
de las Facturas Tipo «B»Nº 0002-
00003439 y Nº 0002-00003572,
por la suma total de PESOS UN
MILQUINIENTOSTREINTAY
SEIS ($ 1.536,00), a favor de la fir-
ma TURIMCO S.R.L., por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto que de-
mande la presente se encuentra
contemplado en los fondos trans-
feridos por el Ministerio de Edu-
cación de la Nación, a la Cuenta
Corriente Especial Nº 1710606/3,
del Banco deTierra del Fuego, Su-
cursalUshuaia, denominada:«LEY
DE FINANCIAMIENTO EDU-
CATIVO».
ARTÍCULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTICULO 4º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 654 28-04-09

ARTÍCULO1º-Reconocer el pago
del Tique Factura Tipo «B» Nº
0258-00143893, por la suma total
de PESOSDOSMILSETECIEN-
TOSVEINTISIETE ($ 2.727,00),
a favor de la firma S.A. IMPOR-
TADORA Y EXPORTADORA
DE LA PATAGONIA, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto que de-
mande lapresente se encuentra con-
templado en los fondos transferi-
dos por elMinisterio deEducación
de laNación, a laCuentaCorriente
Especial Nº 1710606/3, del Banco
deTierradelFuego,SucursalUshu-
aia,denominada:«LEYDEFINAN-
CIAMIENTO EDUCATIVO».
ARTÍCULO3º-Efectuar las rendi-
cionesquecorrespondande los fon-
dos no reintegrables, ante elMinis-
terio deEducación de laNación.
ARTÍCULO 4º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 655 28-04-09

ARTÍCULO1º-Reconocer el pago
de las Facturas a favor de las fir-
masmencionadas enelAnexo Ique
forma parte integrante de la pre-
sente, por la suma total de PESOS
UN MIL SEISCIENTOS CA-
TORCECONTRESCENTAVOS
($ 1.614,03), por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- El gasto que de-
mande la presente se encuentra
contemplado en los fondos trans-
feridos por el Ministerio de Edu-
cación de la Nación, a la Cuenta
Corriente Especial Nº 17110606/
3, del Banco de Tierra del Fuego,
Sucursal Ushuaia, denominada:
«LEY DE FINANCIAMIENTO
EDUCATIVO».
ARTÍCULO 3º- Efectuar las ren-
diciones que correspondan de los
fondos no reintegrables, ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 4º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 656 28-04-09

ARTICULO 1º- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios a
la localidad deTolhuin, durante el
día 25 de marzo del presente año,
del personal detallado en elAnexo
I de la presente, quienesmantuvie-
ron una Reunión con los integran-
tes del Equipo de laDirección Pro-
vincial de Desarrollo Profesional
Docente, Referentes del Departa-
mentodeExtensiónyCapacitación
del Instituto Provincial de Educa-
ción Superior «FlorentinoAmeg-
hino» y la Dirección Provincial de
Educación Superior.
ARTICULO 2º-Autorizar la libe-
ración de los fondos necesarios
para efectuar el pago de los gastos
de viáticos y movilidad en las fe-
chas indicadas en el artículo 1º de
la presente.
ARTICULO 3º- Los gastos que
demande la presenteResolución se
encuentran contemplados por el
Ministerio de Educación de la Na-
ción, mediante los fondos transfe-
ridos en la Cuenta Corriente Nº
53520110/93 del Banco de la Na-
ciónArgentina - sucursal Ushuaia,
denominada: «CABECERA JU-
RISDICCIONAL DE LA RED
FEDERAL DE FORMACIÓN
DOCENTE CONTINUA».
ARTICULO 4º- Efectuar las ren-

diciones que correspondan ante el
Ministerio de Educación de la Na-
ción.
ARTÍCULO 5º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 657 28-04-09

ARTICULO 1º- Dar por finaliza-
do el SUMARIOADMINISTRA-
TIVO ordenado por Resolución
M.ED.Nº 2220/06, haciendo cons-
tar que en los hechos investigados
se detectó responsabilidad admi-
nistrativa por parte de la docente
Cecilia AIZCORBE, Legajo Nº
25438719/01, y que no se consta-
tó perjuicio fiscal. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos que anteceden, y en el Dic-
tamen D.A.L. y J. 39/09.
ARTÍCULO2º-AplicarAPERCI-
BIMIENTO a la docente Cecilia
AIZCORBE, Legajo Nº
25438719/01, por las inasistencias
injustificadas incurridas a su pues-
to de trabajo los días 05/04/06 (una
(1) obligación) y 02/06/06 (cinco
(5) obligaciones), correspondientes
al Colegio Provincial «Ernesto Sá-
bato» de la ciudad de Ushuaia, de
conformidad con lo normado en el
artículo 54º, inciso b) de la Ley
Nacional 14.473, el artículo 31º, in-
ciso b) de la Ley Nacional 22.140
y el artículo 31º, inciso b) del De-
cretoNacional 1797/80, de aplica-
ción supletoria en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 5º de la Ley
Nacional 14.473. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos precedentes y en el Dictamen
D.A.L. y J. 39/09.
ARTÍCULO 3º- Notificar a la do-
centeCeciliaAIZCORBE, con co-
pia autenticada de la presente Re-
solución y del DictamenD.A.L. y
J. N° 39/09, haciéndole saber que
podrá interponer Recurso de Re-
consideración dentro del plazo de
DIEZ (10) días contados a partir
de su notificación, o bien Recurso
Jerárquico en el plazo de QUIN-
CE (15) días, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 127º y
sgtes. y 133º y sgtes. de la Ley
Provincial 141 de Procedimiento
Administrativo.
ARTÍCULO 4º- Remitir copia de
la presente Resolución a la Junta
de Clasificación y Disciplina co-
rrespondiente, a la Supervisión
General de la jurisdicción, a la Di-
reccióndelColegioProvincial «Er-
nesto Sábato» de la ciudad de

Ushuaia, a la Dirección de Perso-
nal Docente y a la Dirección de
Sumarios todas ellas del Ministe-
rio de Educación, Cultura, Ciencia
yTecnología.
ARTÍCULO 5º- De forma.

VARGAS

RESOL. Nº 658 28-04-09

ARTÍCULO 1º- No hacer lugar a
la solicitud de Traslado Jurisdic-
cionalDefinitivo presentada por la
docenteVirginia SusanaBERTOS-
SI, D.N.I. Nº 25.774.953, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada de
la presenteResolución, haciéndole
saber que podrá interponer Recur-
so de Reconsideración y/o Jerár-
quico, en los plazos establecidos
por los artículos 127º y 134º de la
Ley Provincial Nº 141.
ARTÍCULO3º-Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOL. Nº 659 28-04-09

ARTÍCULO 1º- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico subsidiaria-
mente deducido contra el Listado
de Aspirantes a Interinatos y Su-
plencias Ciclo Lectivo 2.006 por
el docente JuanEduardoROLDÁN
NAVAS, D.N.I. Nº 18.502.605,
conforme lo expuesto en los consi-
derandos precedentes y en el Dic-
tamen D.A.L. y J. Nº 59/09.
ARTÍCULO2º- Rectificar el pun-
taje conferido en lamerituación del
Listado de Aspirantes a Interina-
tos y Suplencias Ciclo Lectivo
2.006 del docente Juan ROLDÁN
NAVAS, correspondiendo para el
carácterHabilitante 18,645 puntos
y en el carácter Supletorio 15,645
puntos.
ARTÍCULO 3º- Notificar al inte-
resado con copia autenticada de la
presente Resolución y del Dicta-
menD.A.L. y J. Nº 59/09, hacién-
dole saber que ha agotado la vía
administrativa pudiendo interpo-
ner la acción judicial pertinente
dentro del plazo de noventa (90)
días hábiles judiciales computados
desde su notificación (artículos 7º,
15º y 24º de laLeyProvincial 133).
ARTÍCULO 4º- De forma.

VARGAS
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RESOL. Nº 660 28-04-09

ARTICULO 1º- Reubicar a la do-
cente Lorena Cecilia SILVAMU-
ÑOZ, D.N.I. Nº 18.797.892.
ARTICULO 2º- Reconocer y Dar
de baja a la docente LorenaCecilia
SILVA MUÑOZ, D.N.I. Nº
18.797.892, a partir del día siguien-
te de la notificación de la presente,
en tres (03) horas cátedra titulares,
del EspacioCurricular «Educación
Física», del curso 7ºAño 5º Divi-
sión, de la E.G.B. 3, Turno Tarde,
del Colegio Provincial «Soberanía
Nacional»de laciudaddeRíoGran-
de.
ARTICULO 3º- Reconocer y Dar
de alta a la docente Lorena Cecilia
SILVA MUÑOZ, D.N.I. N°
18.797.892, a partir del día siguien-
te de la notificación de la presente,
en tres (03) horas cátedra titulares,
del EspacioCurricular «Educación
Física», del curso 8°Año 1º Divi-
sión, de la E.G.B. 3, TurnoMaña-
na, del Colegio Provincial «Sobe-
raníaNacional» de la ciudaddeRío
Grande.
ARTÍCULO 4º- Notificar a la in-
teresada y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

VARGAS

RESOLUCIONES
INSTITUTOPROVINCIAL
DEREGULACIONDE

APUESTAS

RESOL. N° 217 09-03-09

ARTICULO 1°- Conceder treinta
(30) días deLicenciaAnual Regla-
mentaria correspondientes al año
2007, al Agente Sargenti Matias,
Legajo n° 46/01 categoría 21 P.A.
y T., a partir del día 30 de Marzo
de 2009, debiendo reintegrarse a
sus tareas habituales el día 29 de
Abril de 2009.
ARTICULO2°-Notifíquese al in-
teresado, cumplido, archívese.

ARIAS

RESOL. N° 218 09-03-09

ARTICULO 1°- Conceder quince
(15) días deLicenciaAnual Regla-
mentaria correspondiente al año
2008, al Agente PEREZ Cintia,
Legajo n° 140/01, categoría 21P.A.
y T., a partir del día 25 de Marzo
de 2009, debiéndose reintegrar a

sus tareas habituales el día 09 de
Abril de 2009.
ARTICULO2°-Notifíquese al in-
teresado, cumplido, archívese.

ARIAS

RESOL. N° 219 10-03-09

ARTICULO 1°-Autorizar el gas-
to correspondiente a la liquidación
final de la Sra. Liliana PRELI, por
un importe total de de PESOSSIE-
TEMILQUINIENTOSVEINTI-
SIETECON51/100 ($7.527,51.-)
de acuerdo a lo detallado en el
Anexo I, el cual forma parte inte-
grante de la presente, en mérito a
los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria
N° 1 del ejercicio económico fi-
nanciero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
recciónGeneral, a la Dirección de
Administración, al Departamento
Recursos Humanos, remitir copia
pasa su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

ARIAS

RESOL. N° 220 10-03-09

ARTICULO 1°- Designar al Sr.
Secretario de Juegos, Dn.Alejan-
dro Miguel DEL HOYO, a cargo
de la Presidencia del I.P.R.A. a par-
tir del día 11 de marzo de 2009,
quien reemplazará al suscripto
mientras dure su ausencia, en toda
la tramitación del Instituto que por
razones de urgencia, no pueda
aguardar su regreso, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Notificar a todo
el personal, remitir copia al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 221 11-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el pago
de la factura N°
033431078005408312000120090206
por un importe de PESOS
OCHENTA Y CUATRO CON
02/100 ($84,02-) a la firma TE-
LEFONICA DE ARGENTINA
S.A., por las razones expuestas en
los considerandos.

ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria
correspondiente al ejercicio vigen-
te.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

DEL HOYO

RESOL. N° 222 11-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el pago
de la factura BN° 0006-00001539
por la suma de PESOSQUINIEN-
TOSCUARENTAYSEIS ($546.-)
de la firma GADOR VIAJES
S.R.L., correspondiente a la adqui-
sición de un pasaje a favor del pre-
sidente de este Instituto, por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.

DEL HOYO

RESOL. N° 223 11-03-09

ARTICULO 1°- Transferir a la
CuentaCorrienteN° 1/71/0470/08
del Instituto ProvincialAutárqui-
co de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.), la suma de PESOS
TRES MIL CIENTO CINCO
CON 19/100 ($3.105,19.-), co-
rrespondiente al Régimen de Jubi-
laciónOrdinaria paraVeteranos de
Guerra, de acuerdo a lo estableci-
do en las Leyes Provinciales N°
711 y N° 740, por el período de-
vengado delmes de febrero del co-
rriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria
N° 1 del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.

DEL HOYO

RESOL. N° 224 11-03-09

ARTICULO 1°- Conceder cinco
(5) días de LicenciaAnual Regla-
mentaria / de Invierno correspon-
diente al año 2008, alAgenteCAS-
TRO Leandro, Legajo n° 163/02,
categoría 18 P.A. y T., a partir del
día 02/03/09, debiendo reintegrar-
se a sus tareas habituales el día 07/
03/09.
ARTICULO2°-Notifíquese al in-
teresado, cumplido, archívese.

DEL HOYO

RESOL. N° 225 12-05-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por un importe de PESOSOCHO
MIL OCHOCIENTOS SETEN-
TA ($8.870.-) correspondiente a
la realización del Sorteo N° 427
del juegoTelebingoFueguino, rea-
lizado el día 01 de febrero de 2009,
por la firma Uno Producciones
S.R.L, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°-Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000727
por un importe de PESOSOCHO
MIL OCHOCIENTOS SETEN-
TA($8.870.-), a la firmaUno Pro-
ducciones S.R.L, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria n° 5
correspondiente al ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, a laDi-
rección de Juegos, remitir copia al
BoletínOficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

DEL HOYO

RESOL. N° 226 12-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por un importe de PESOS NUE-
VE MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA($9.970.-) correspondien-
te a la realización del Sorteo N°
428 del juegoTelebingo Fueguino,
realizado el día 08 de febrero de
2009, por la firma Uno Produc-
ciones S.R.L, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°-Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000729
por un importe de PESOS NUE-
VE MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA($9.970.-), a la firmaUno
Producciones S.R.L, por las razo-
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nes expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria n° 5
correspondiente al ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la
Dirección de Juegos, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

DEL HOYO

RESOL. N° 227 12-03-09

ARTICULO 1°- APROBAR el
cronograma de sorteos del juego
denominado «MI BINGO» para
el mes de abril de 2009, de acuer-
do a lo detallado en elAnexo I que
forma parte de la presente, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la
empresa Juegos del Sur S.A. - Te-
legames S.A. - U.T.E., a la Lotería
Nacional S.E., a la Dirección de
Administración, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección de Sistemas
y a laDirecciónRíoGrande, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

DEL HOYO

RESOL. N° 228 10-03-09

ARTICULO 1°- Conceder veinti-
dós (22) días de Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al
año 2008, alAgente FERREYRA
DiegoA. Legajo n° 160/01, cate-
goría 18 P.A. y T., a partir del día
14 de Marzo de 2009, debiendo
reintegrarse a sus tareas habitua-
les el día 5 deAbril de 2009.
ARTICULO2°-Notifíquese al in-
teresado, cumplido, archívese.

DEL HOYO

RESOL. N° 229 10-03-09

ARTICULO 1°- Conceder treinta
(30) días deLicenciaAnual Regla-
mentaria correspondiente al año
2008, alAgenteVASQUEZ Juan,
Legajo n° 159/01, categoría 10
P.O.M. y S., a partir del día 13 de
Abril de 2009, debiendo reintegrar-
se a sus tareas habituales el día 13
de Mayo de 2009.

ARTICULO2°-Notifíquese al in-
teresado, cumplido, archívese.

DEL HOYO

RESOL. N° 230 13-03-09

ARTICULO 1°- Instituir para el
SorteoN° 433 del juegoTelebingo
Fueguino, comoPremioAcumula-
do Línea hasta la bolilla ocho (8)
inclusive, lasumadePESOSOCHO
MIL ($8.000.-), y comoAcumula-
do Bingo para las tres (3) rondas
hasta labolillacuarentaycuatro (44)
inclusive un (1) vehículo marca
HONDA modelo CIVIC por un
valornominaldePESOSSESENTA
Y CINCO MIL NOVECIENTOS
TREINTAYSEIS ($ 65.936.-) por
losmotivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO2°- Establecer que de
salir el PremioAcumulado Bingo,
el o los ganadores se harán acree-
dores al dinero en efectivo esta-
blecido como premio bingo de la
correspondiente ronda.
ARTICULO 3°- Establecer que el
acumulado de Línea y Bingo esta-
rá en juego una vez por jornada.
ARTICULO 4°- Garantizar en
efectivo el uno por ciento (1 %)
de los premios establecidos en el
artículo que antecede, en virtud de
lo estipulado en el artículo 21° del
Decreto Provincial N° 1091/06, el
cual se deducirá delmonto en efec-
tivo de cada premio.
ARTICULO 5°- El gasto que de-
mande el premio Acumulado Lí-
nea y Bingo deberá abonarse con
Fondos de la Reserva del juego
Telebingo Fueguino.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Direc-
ción de Sistemas, a la Dirección
RíoGrande, remitir copia al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

DEL HOYO

RESOL. N° 232 13-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el pago
total de PESOSTRESMIL SEIS-
CIENTOS TREINTA Y CINCO
CON37/100 ($ 3.635,37.-) corres-
pondiente al consumo telefónico
en las oficinas de este Instituto
sitas en las ciudades de Ushuaia y
Río Grande, durante el periodo
comprendido entre el 21 de enero
y hasta el 19 de febrero de 2009, a

la firma TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A., de acuerdo a las
facturas detalladas en elAnexo I,
el cual forma parte integrante de la
presente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio vi-
gente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

DEL HOYO

RESOL. N° 233 17-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el pago
de las facturas B N° 0001-
00297398 y N° 0001­00298944
por un importe de PESOS UN
MIL SETECIENTOSVEINTIO-
CHO ($ 1.728.-), cada una, lo que
hace un importe total a pagar de
PESOS TRES MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTAYSEIS
($3.456.-), correspondiente al ser-
vicio de traslado de bolsines entre
las ciudades de Ushuaia y Río
Grande, durante losmeses de ene-
ro y febrero de 2009, realizado por
la firma Organización Coordina-
doraArgentina S.R.L., por las ra-
zones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 234 17-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por la suma de PESOSTRESMIL
CIENTO NOVENTA Y SEIS
CON80/100 ($3.196,80.-) corres-
pondiente al exceso de peso y fre-
cuencias en los bolsines de trasla-
do de documentación entre las ciu-
dades de Ushuaia y Río Grande,
efectuado por la firma Organiza-
ción Coordinadora Argentina
S.R.L., en mérito a los conside-
randos que anteceden.

ARTICULO 2°-Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00298746
por un importe de PESOS TRES
MIL CIENTO NOVENTA Y
SEIS CON 80/100 ($3.196,80.-),
a la firma «Organización Coordi-
nadoraArgentina S.R.L.», por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio en
vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 235 17-03-09

ARTICULO 1°- Autorizar a par-
tir del día de la fecha, al Sr. Eloy
Aníbal PINTOS, D.N.I. N°
23.079.068, a comercializar los si-
guientes juegos: Quiniela, Quinie-
la Instantánea, Quini 6, Brinco,
Pozo de la Quiniela, Mi Bingo,
Loto 5, Loto, Telebingo, Prode,
Loterías Instantáneas, Mi Bingo
Instantáneo y todo otro juego que
el Instituto le solicite, en el local
sito en calleAlma Fuerte N° 1481
de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO2°-Asignar elN° 194
para la comercialización de los jue-
gos mencionados en el artículo
anterior.
ARTICULO 3°- Establecer que la
nueva escala de comisiones sobre
las ventas, regirá de acuerdo a lo
normado en laResolución I.P.R.A.
N° 257/06.
ARTICULO 4°- Notificar al inte-
resado, a laDirección deAdminis-
tración, a laDirección de Juegos, a
la Dirección de Sistemas, Direc-
ción de Río Grande, dar copia al
BoletínOficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archi-
var.

ARIAS

RESOL. N° 236 17-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el pago
de la factura BN° 0048-00051967
por un importe de PESOS UN
MIL CIENTO SETENTA
($1.170.-), correspondiente al ser-
vicio de transmisión de datos en-
tre las oficinas de este Instituto,
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sita en las ciudades de Ushuaia y
RíoGrande, durante elmes de ene-
ro de 2009, a la firma TELEFO-
NICADATAARGENTINAS.A.,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 237 17-03-09

ARTICULO 1°-Autorizar el gas-
to por un importe de PESOSCIN-
COMILOCHOCIENTOSCUA-
RENTAYSIETE ($ 5.847.-), co-
rrespondiente a la adquisición de
tres (3) computadoras, a la firma
Eco Print., de la Sra. Romina No-
elia ESCOFET, en mérito a los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria
N° 4-43-436 del ejercicio econó-
mico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 238 17-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000252
y factura B N° 0001-00000258
por un importe de PESOS CIEN-
TOSESENTA($160.-), cada una,
lo que totaliza un importe a pagar
dePESOSTRESCIENTOSVEIN-
TE ($320.-), correspondiente a la
prestación de servicios Hosting de
la página web y cuentas de mail
destinados a este Instituto, reali-
zado por la firma GuiarTDF.Com
S.R.L., durante los meses de ene-
ro y febrero de 2009, de acuerdo
al Contrato de Locación de Servi-
cios registrado bajo el N° 1362 de
fecha 06 de junio de 2006, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente será imputado

a la partida presupuestaria del ejer-
cicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 239 17-03-09

ARTICULO 1°- Autorizar a la
Asociación de Karate Do
Shorinryu Kodokan de la ciudad
de Ushuaia, a realizar un Sorteo
por extracción manual que se lle-
vará a cabo el día 25 de junio del
corriente, a las 19:30 hs. en las ins-
talaciones del Jardín de Infantes
N° 2 Barquito Travieso, el que re-
vestirá carácter de IMPOSTER-
GABLE y cuya utilidades serán
destinados para solventar los gas-
tos de las giras de competencias
de torneos y de los traslados fuera
de la provincia.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será de UNMIL (1000), a un va-
lor unitario de PESOS DIEZ
($10).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr.
Director de Juegos, la facultad de
designar, dentro del personal a su
cargo, al agente encargado de fis-
calizar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que la
nómina de ganadores deberá ser
presentada por laAsociación el día
26 de junio de 2009, en las ofici-
nas del I.P.R.A. sitas en calle San
Martín N° 360 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 5°- Notificar a los
interesados, a la Dirección de Jue-
gos, a la Dirección deAdministra-
ción, dar copia al Boletín Oficial
de la Provincia para su publica-
ción, cumplido archivar.

ARIAS

RESOL. N° 240 17-03-09

ARTICULO 1°-Autorizar el gas-
to por la suma de PESOS SEIS
MILCIEN ($6.100.-), correspon-
diente a la adquisición de una (1)
fotocopiadora Xerox modelo
4118x, a la firmaNEWXERS.A.,
destinada a las oficinas del Sector
Juegos, en mérito a los conside-
randos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-

tarse a la partida presupuestaria
N° 4-43-436 del ejercicio econó-
mico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 241 16-03-09

ARTICULO 1°- Conceder quince
(15) días deLicenciaAnual Regla-
mentaria correspondiente al año
2008, al Agente CRINITI Angel
Gabriel, Legajo n° 77/01, catego-
ría 22 P.A. y T., a partir del día 25/
03/09, debiendo reintegrarse a sus
tareas habituales el día 09/04/09.
ARTICULO2°-Notifíquese al in-
teresado, cumplido, archívese.

ARIAS

RESOL. N° 242 18-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por un importe de PESOSOCHO
MIL SETECIENTOS NOVEN-
TAYSEIS ($8.796.-) correspon-
diente a la realización del Sorteo
N° 429 del juego Telebingo Fue-
guino, realizado el día 15 de febre-
ro de 2009, por la firma Uno Pro-
ducciones S.R.L, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°-Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000730
por un importe de PESOSOCHO
MIL SETECIENTOS NOVEN-
TAY SEIS ($8.796.-), a la firma
Uno Producciones S.R.L, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria n° 5
correspondiente al ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la
Dirección de Juegos, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido,
archivar.

ARIAS

RESOL. N° 243 18-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00001651
y Factura B N° 0001-00001671
por un importe de PESOS UN
MIL DOSCIENTOS ($1.200.-)

cada una lo que totaliza un importe
apagardePESOSDOSMILCUA-
TROCIENTOS ($2.400.-).­corres-
pondiente al servicio de transmi-
sión de datos entre Lotería Nacio-
nal y el Instituto, durante los me-
ses de enero y febrero de 2009, de
acuerdo al convenio N° 1471 de
fecha 18 de marzo de 2008 con la
firma TecnoAcción S.A., por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 244 18-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-01856752
por un importe de PESOS CIN-
CO MIL SETECIENTOS CON
25/100 ($5.700,25.-) correspon-
diente al consumo de energía eléc-
trica durante los meses de enero y
febrero de 2009, en las oficinas de
este Instituto sitas en calle San
Martín N° 360 de la ciudad de
Ushuaia, a la Dirección Provincial
deEnergía, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 245 18-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por un importe de PESOS NUE-
VE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO ($9.988.-)
correspondiente a la realización del
SorteoN° 430 del juegoTelebingo
Fueguino, realizado el día 22 de
febrero de 2009, por la firma Uno
Producciones S.R.L, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
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ARTICULO 2°-Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000731
por un importe de PESOS NUE-
VE MIL NOVECIENTOS
OCHENTAYOCHO ($9.988.-),
a la firmaUnoProduccionesS.R.L,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria n° 5
correspondiente al ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la
Dirección de Juegos, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido,
archivar.

ARIAS

RESOL. N° 246 18-03-09

ARTICULO 1°- Autorizar a la
Asociación Devotos de la Virgen
de Urkupiña de Ushuaia, a reali-
zar un «BINGO» durante el even-
to de carácter social que se llevará
a cabo el día 26 de abril del co-
rriente año, a las 16:00 hs. en el
SUM del establecimiento de la
Escuela Especial KayúChenen, el
que revestirá carácter de IMPOS-
TERGABLE y cuya utilidad se
empleará para la compra del pre-
dio para la construcción de la ca-
pilla.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar
será de OCHOCIENTOS (800), a
unvalor unitario dePESOSQUIN-
CE ($15.-).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr.
Director de Juegos, la facultad de
designar, dentro del personal a su
cargo, al agente encargado de fis-
calizar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por lamencionada
Asociación es el establecido en el
artículo 4° deAnexo III del Decre-
to N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina con
los nombres de los ganadores de-
berá ser presentada por autori-
dades de la Asociación el día 27
de abril de 2009, en las oficinas
del I.P.R.A. sitas en calle San
Martín N° 360 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 6°- Notificar a los
interesados, al Director de Juegos,
a la Dirección deAdministración
y dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación,

cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 247 18-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el pago
total por la suma de PESOSTRES
MIL TRESCIENTOS ($3.300.-)
a la firmaAADI CAPIF, Asocia-
ción Civil Recaudadora, de acuer-
do a las facturas detalladas en el
Anexo I el cual forma parte inte-
grante de la presente por las razo-
nes expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la Partida Presupuestaria
correspondiente del ejercicio eco-
nómico vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, remi-
tir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 248 18-03-09

ARTICULO 1°- Excluir del Pro-
grama de Información yAsisten-
cia al Juego Compulsivo - Ludo-
patía -, a la Sra. Clara Leticia
ALVILLOS, D.N.I. N° 12.413,
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto
la Solicitud deAutoexclusión N°
088, suscripta por la Sra. Clara Le-
ticiaALVILLOS.
ARTICULO 3°- Notificar a los
interesados, a las Salas de Juegos
deAzar, a la Dirección deAdmi-
nistración, a la Dirección de Jue-
gos, a laDirecciónRíoGrande, dar
copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 249 18-03-09

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
con retroactividad al 12 de junio
de 2007, elArtículo 3° de la Reso-
lución I.P.R.A. N° 642/07, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a los
interesados, a las Salas de Juegos
deAzar, a la Dirección deAdmi-
nistración, a la Dirección de Jue-
gos, a laDirecciónRíoGrande, dar

copia al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 250 18-03-09

ARTICULO 1°- Comunicar su
traslado a la CiudadAutónoma de
BuenosAires, durante los días 26
al 30 de marzo del corriente, en
virtud de la convocatoria efectua-
da por A.L.E.A., por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar la ad-
quisición de un (1) pasaje aéreo,
para el tramoUshuaia­BuenosAi-
res- Ushuaia.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor
del mismo la cantidad de dos (2)
días de viático, según el régimen
establecido porA.L.E.A.
ARTICULO 5°- Ordenar a la Di-
rección deAdministración, la ges-
tión del correspondiente reintegro
de gastos anteA.L.E.A. con la do-
cumentación respaldatoria, una
vez concluida la comisión.
ARTICULO 6°- Comunicar a
A.L.E.A., a la DirecciónAdminis-
tración, dar copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 251 18-03-09

ARTICULO 1°-Autorizar el gas-
to por la suma de PESOS DOS
MIL OCHENTA ($2.080.-), en
ocasión de la publicación del lla-
mado a Licitación Pública N° 01/
09, correspondiente a la Conce-
sión del BarAmericano de la Sala
de Bingo Río Grande, a realizarse
en el Diario El Sureño, de la firma
Fagon S.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria
N° 3-35-353, del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
recciónGeneral, a la Dirección de
Administración, remitir copia al
BoletínOficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 252 18-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00003508
por un importe de PESOS NO-
VENTA MIL SETECIENTOS
SESENTA Y SEIS CON 05/100
($90.766,05.-) correspondiente al
servicio de automatización para el
procesamiento de juegos en nues-
tra Provincia, durante el mes de
enero de acuerdo a lo establecido
en los Convenios N° 000824 de
fecha 11 de septiembre de 2000 y
N° 001196 de fecha 20 de junio de
2004, a la firma «ALTEC - Alta
Tecnología S.E.», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, deberá impu-
tarse a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio en
vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar
copia para su publicación al Bole-
tín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 253 19-03-09

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por un importe dePESOSNUEVE
MILCUATROCIENTOSSETEN-
TA Y SEIS ($9.476.-) correspon-
diente a la realizacióndelSorteoN°
431 del juegoTelebingo Fueguino,
realizadoeldía01demarzode2009,
por la firma Uno Producciones
S.R.L, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°-Aprobar el pago
de la factura BN° 0001-00000734
por un importe de PESOS NUE-
VE MIL CUATROCIENTOS
SETENTAYSEIS ($9.476.-), a la
firma Uno Producciones S.R.L.
por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria n° 5
correspondiente al ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la
Dirección de Juegos, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido,
archivar.

ARIAS

RESOL. N° 254 19-03-09

ARTICULO 1°- Instituir para el
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SorteoN° 434 del juegoTelebingo
Fueguino, comoPremioAcumula-
do Línea hasta la bolilla ocho (8)
inclusive, lasumadePESOSOCHO
MIL ($8.000.-), y comoAcumula-
do Bingo para las tres (3) rondas
hasta labolillacuarentaycuatro (44)
inclusive un (1) vehículo marca
HONDA modelo CIVIC por un
valornominaldePESOSSESENTA
Y CINCO MIL NOVECIENTOS
TREINTAYSEIS ($ 65.936.-) por
losmotivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO2°- Establecer que de
salir el PremioAcumulado Bingo,
el o los ganadores se harán acree-
dores al dinero en efectivo esta-
blecido como premio bingo de la
correspondiente ronda.
ARTICULO 3°- Establecer que el
acumulado de Línea y Bingo esta-
rá en juego una vez por jornada.
ARTICULO 4°- Garantizar en
efectivo el uno por ciento (1 %)
de los premios establecidos en el
artículo que antecede, en virtud de
lo estipulado en el artículo 21° del
Decreto Provincial N° 1091/06, el
cual se deducirá delmonto en efec-
tivo de cada premio.
ARTICULO 5°- El gasto que de-
mande el premio Acumulado Lí-
nea y Bingo deberá abonarse con
Fondos de laReserva del juegoTe-
lebingoFueguino.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Direc-
ción de Sistemas, a la Dirección
RíoGrande, remitir copia al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 255 19-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el pago
de la factura CN° 0001-00000129
por un importe de PESOSOCHO
MIL ($8.000.-) a laAsociación de
Pilotos de de Turismo y Rally, -
A.PI.TU.R. -, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será afrontado
por el Fondo de Gasto del juego
Mi Bingo.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección deAdministración, a laDi-
rección de Juegos, remitir copia al
BoletínOficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 256 19-03-09

ARTICULO1°-Autorizar el gasto
por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOSCINCUENTA($ 950.-)
enocasiónde lapublicidad, relacio-
nada al juegoTelebingoFueguino a
realizarse en FM DEL SOL por la
firmaFMDELSOLSH, durante el
mes demarzo del corriente, por las
razones expuestas en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria N° 3-
36, del ejercicio económico finan-
ciero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
recciónGeneral, a la Dirección de
Administración, remitir copia al
BoletínOficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archi-
var.

ARIAS

RESOL. N° 257 19-03-09

ARTICULO 1°-Autorizar el gas-
to por la suma de PESOS TRES
MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA ($ 3.950.-) en ocasión
de la publicidad, relacionada al jue-
goTelebingo Fueguino a realizar-
se en el diario EL SUREÑOpor la
firma FAGON SRL, durante el
mes de marzo del corriente, por
las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria N° 3-
36, del ejercicio económico finan-
ciero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
recciónGeneral, a la Dirección de
Administración, remitir copia al
BoletínOficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archi-
var.

ARIAS

RESOL. N° 258 19-03-09

ARTICULO 1°-Autorizar el gas-
to por la suma de PESOSUNMIL
SETECIENTOS ($ 1.700.-) en
ocasión de la publicidad, relacio-
nada al juego Telebingo Fueguino
a realizarse en el portal REPOR-
TE AUSTRAL del Sr. AYALA,
JoséDarío, durante elmes demar-
zo del corriente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado

a la partida presupuestaria N° 3-
36, del ejercicio económico finan-
ciero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
recciónGeneral, a la Dirección de
Administración, remitir copia al
BoletínOficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archi-
var.

ARIAS

RESOL. N° 259 19-03-09

ARTICULO 1°-Autorizar el gas-
to por la suma de PESOSUNMIL
TRESCIENTOS ($ 1.300.-) en
ocasión de la publicidad, relacio-
nada al juego Telebingo Fueguino
a realizarse en FM FUEGO de la
firma RADIO FUEGO SRL, du-
rante el mes demarzo del corrien-
te, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria N° 3-
36, del ejercicio económico finan-
ciero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
recciónGeneral, a la Dirección de
Administración, remitir copia al
BoletínOficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOL. N° 260 19-03-09

ARTICULO 1°-Autorizar el gas-
to por la suma de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS CINCUEN-
TA ($ 2.550.-) en ocasión de la
publicidad, relacionada al juego
TelebingoFueguino a realizarse en
el diario PROVINCIA 23 por la
firma IMAGEN PROVINCIAL
SRL, durante el mes de marzo del
corriente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande la presente, será imputado
a la partida presupuestaria N° 3-
36, del ejercicio económico finan-
ciero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
recciónGeneral, a la Dirección de
Administración, remitir copia al
BoletínOficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

ARIAS

RESOLUCIONES
DIRECCIONPROVINCIAL

DEENERGIA

RESOL. N° 121 20-04-09

ARTICULO1°-Autorizar el pago
a cuenta de PESOS CIEN ($
100.000.-) sobre la factura A N°
1­30153 de la firma RAFAEL G.
ALBANESI S.A. referida al sumi-
nistro de gas natural del mes de
marzo/09 con destino a la Central
TermoeléctricaUshuaia; debiéndo-
se emitir la pertinente Orden de
Pago.
ARTICULO 2°- Considerar pen-
diente de cancelación la suma de
PESOSNOVECIENTOSOCHEN-
TAYCINCOMILQUINIENTOS
TRESCON17/100 ($985.503,17),
correspondiente al saldo impagode
la factura aludida en el artículo pre-
cedente, hasta tanto se cuente con
los saldos suficientes para afrontar
la erogación de que se trata.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 4°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 125 22-04-09

ARTICULOl°-RectificarelArtícu-
lo1°de laResolución104/09el que
quedará redactado de la siguiente
manera:«Autorizaryaprobar lacan-
celación del concepto FondoCom-
pensadora favorde laDIRECCIÓN
PROVINCIALDEENERGÍA co-
rrespondiente al período diciembre
de2008porlasumadePESOSDOS-
CIENTOS VEINTE Y CINCO
MILSETENTAYTRESCON 60/
100 ($ 225.073,60); de acuerdo a lo
expresado en los considerandos de
la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 127 23-04-09

ARTICULO1°-Autorizar el pago
acuentadePESOSDOSCIENTOS
MIL ($ 200.000.-) sobre la factura
ANº1-30153de la firmaRAFAEL
G.ALBANESI S.A. referida al su-
ministro de gas natural del mes de
marzo/09 con destino a la Central
TermoeléctricaUshuaia; debiéndo-
se emitir la pertinente Orden de
Pago.
ARTICULO 2°- Considerar pen-
diente de cancelación la suma de
PESOSSETECIENTOSOCHEN-
TAYCINCOMILQUINIENTOS
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TRESCON17/100 ($785.503,17),
correspondiente al saldo impagode
la factura aludida en el artículo pre-
cedente, hasta tanto se cuente con
los saldos suficientes para afron-
tar la erogación de que se trata.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 4°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 128 23-04-09

ARTICULO l°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura N°
80020-22633450/0 períodomarzo/
09 de la firma CAMUZZI GAS
DELSURS.A. referente al consu-
mo de gas natural de los generado-
res de energía eléctrica de laUsina
de Tolhuin, en la suma de PESOS
DIECISEIS MIL SESENTA Y
DOS CON 64/100 ($ 16.062,64);
debiéndose emitir la pertinente or-
den de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso: 2 - Parti-
da Principal: 8 - Partida Parcial: 2.
ARTICULO 3°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 129 23-04-09

ARTICULO 1°-Aprobar el rein-
tegro de PESOS TRESCIENTOS
DIECINUEVEMIL SETECIEN-
TOS CATORCE CON 03/100 ($
319.714,03) a favor de la Coope-
rativa de Servicios Públicos,Asis-
tenciales, Consumo yVivienda de
Río Grande Limitada para hacer
frente a la cuota debitada por el
Banco Tierra del Fuego el día 20/
04/2009, correspondiente a la ope-
ración de crédito 37201/02 en el
marco del Convenio entre el Mi-
nisterio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios, la
Cooperativa deServicios Públicos,
Asistenciales, Consumo yVivien-
da de Río Grande Limitada y la
Provincia deTierra del FuegoA. e
I.A.S para el incremento de po-
tencia eléctrica instalada en la ciu-
dad de Río Grande; debiéndose
emitir la correspondiente Orden
de Pago.
ARTICULO2°- Imputar el gastoen
112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 5 - Partida
Principal1-PartidaParcial8-Trans-

ferencias deCapital (F.E.D.E.I.Río
Grande).
ARTICULO 3°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 130 23-04-09

ARTICULO 1°- APROBAR la
cancelación de la cuota 4/10 de la
Póliza N° 5300-0063004-01 de la
firma CAJA DE SEGUROS S.A.
por la suma de PESOSDIECISIE-
TEMILVEINTITRES ($17.023),
debiéndose emitir la pertinente
Orden de Pago.
ARTICULO 2°- APROBAR la
cancelación de la cuota 4/10 de la
PólizaN° 20 de la firmaSANCOR
COOPERATIVADE SEGUROS
LTDA por la suma de PESOS
VEINTISEISMILCIENTONO-
VENTAYCUATRO ($ 26.194.-)
y cuota 4/10 de la Póliza N° 599
de Responsabilidad Civil por la
suma de PESOS QUINIENTOS
OCHENTA($ 580.-) ascendiendo
el monto total a cancelar a la suma
de PESOSVEINTISEISMIL SE-
TECIENTOSSETENTAYCUA-
TRO($26.774.-), debiéndose emi-
tir la pertinente Orden de Pago.
ARTICULO 3°- EMITIR a favor
del BANCO DE TIERRA DEL
FUEGO conforme lo establece el
Decreto Provincial N° 2025/04 y
Rectificativo N° 2240/04 la co-
rrespondiente Orden de Pago por
un total de PESOS CUARENTA
Y TRES MIL SETECIENTOS
NOVENTAY SIETE ($ 43.797),
de acuerdo a lo expresado en los
considerandos y artículos 1 ° y 2°
de la presente.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el
gasto en 1.1.2.06.15.105Dirección
Provincial de Energía - Inciso 3 -
Partida Principal 5 - Partida Par-
cial 4.
ARTICULO 5°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 132 28-04-09

ARTICULO 1°- Aplicar la tarifa
especial del suministro de energía
eléctrica del cincuenta por ciento
(50%) por incapacidad laboral al
usuario elSr.LuisAlbertoGOMEZ
DNI 10.231.195 en elmarco de los
Decretos ProvincialesNros. 1558/
92 y 1726/93; en un todo de acuer-
do a los considerandos de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Autorizar al De-

partamentoAdministrativoConta-
ble a emitir los comprobantes co-
rrespondientes a los efectos de
cumplimentar lo resuelto.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia de la presente e
informar que deberá presentar la
renovación del certificado de dis-
capacidad a su vencimiento el día
11/08/16, caso contrario quedará
extinguido el beneficio establecido
en el artículo 1° de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

TRACHCEL

RESOL. N° 133 30-04-09

ARTICULO1°-Autorizar el pago
acuentadePESOSDOSCIENTOS
($ 200.000.-) sobre la facturaAN°
1­30153 de la firma RAFAEL G.
ALBANESI S.A. referida al sumi-
nistro de gas natural del mes de
marzo/09 con destino a la Central
TermoeléctricaUshuaia; debiéndo-
se emitir la pertinente Orden de
Pago.
ARTICULO 2°- Considerar pen-
diente de cancelación la suma de
PESOSQUINIENTOSOCHEN-
TAYCINCOMILQUINIENTOS
TRESCON17/100 ($585.503,17),
correspondiente al saldo impagode
la factura aludida en el artículo pre-
cedente, hasta tanto se cuente con
los saldos suficientes para afron-
tar la erogación de que se trata.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 4°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 134 03-05-09

ARTICULO1°- No hacer lugar al
Reclamo Administrativo inter-
puesto por el SindicatoAustral de
Luz y Fuerza mediante NOR
D.P.E. N° 763/2009, respecto del
reconocimiento en los haberes del
agente Lucas ZÁRATEdel adicio-
nal «Tareas Peligrosas», por los
motivos vertidos en los conside-
randos de la presente y Dictamen
LegalN° 34/2009.
ARTICULO2°-Hacer saber al re-
clamante que podrá interponer
Recurso de Reconsideración con-
forme lo establece el artículo 127°
de la Ley Provincial N° 141.
ARTICULO 3°- Notificar a quien
corresponda.

ARTICULO 4°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 135 03-05-09

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto
la reducción horaria de su jornada
laboral, otorgada por Resolución
D.P.E. 84/2008, a la Jefa de la Di-
visión Contable, C.P.N. Celina
GRAÑA, a partir del día 01/05/
09, retornando a su jornada habi-
tual de ocho (8) horas diarias, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO2°-Notificar a laagen-
te y girar copia a su legajo personal.
ARTICULO 3°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 0137 08-05-09

ARTICULO 1°- Aprobar la can-
celación de la facturaN°A-151 de
la firma FORESTALTRILLIUM
S.R.L. por la suma total de PESOS
SETECIENTOS CINCUENTA
MIL ($ 750.000,00), referida a la
provisión de dos (2) Grupos Elec-
trógenos a gas,marca Carterpillar,
Modelo G3412 para la Usina Tol-
huin, pagadera en cuatro cuotas, la
primera de PESOS TRESCIEN-
TOS MIL ($ 300.000,00) contra
entrega de los equipos, y las tres
restantes, iguales y consecutivas de
PESOS CIENTO CINCUENTA
MIL ($ 150.000,00) a los 30, 60 y
90 días respectivamente; debién-
dose emitir las correspondientes
Ordenes de Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 4 - Parti-
da Principal 3 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 0138 08-05-09

ARTICULO 1°- Aprobar los dé-
bitos correspondientes a las comi-
siones bancarias aplicadas sobre las
recaudaciones obtenidas del cobro
de las facturas por consumo de
energía eléctrica que las entidades
Bancarias y lasTarjetas deCrédito
realizaron a estaDirección durante
el mes de ENERO/09, por un total
de PESOS VEINTIDOS MIL
CUATROCIENTOS VEINTI-
CUATRO CON 45/100 ($
22.424,45); detalladas enAnexo I,
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el cual forma parte de la presente.
ARTICULO2°- Reconocer la im-
putación del gasto en 112-06-15-
105Dirección Provincial de Ener-
gía - Inciso 3 - Partida Principal 5 -
PartidaParcial 5, enelmesdeENE-
RO correspondiente al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 0139 08-05-09

ARTICULO l°-Aprobar los débi-
tos correspondientes a las comi-
siones bancarias aplicadas sobre las
recaudaciones obtenidas del cobro
de las facturas por consumo de
energía eléctrica que las entidades
Bancarias y lasTarjetas deCrédito
realizaron a estaDirección durante
el mes de FEBRERO/09, por un
total de PESOS VEINTIUNMIL
CUATROCIENTOS CUAREN-
TA Y OCHO CON 90/100 ($
21.448,90.-) detalladas en Anexo
I, el cual forma parte de la presen-
te.
ARTICULO2°- Reconocer la im-
putación del gasto en 112-06-15-
105Dirección Provincial de Ener-
gía - Inciso 3 - Partida Principal 5 -
PartidaParcial 5, enelmesdeENE-
RO correspondiente al ejercicio
2009.
ARTICULO 3°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 140 08-05-09

ARTICULO1°-Autorizar el pago
acuentadePESOSDOSCIENTOS
($ 200.000.-) sobre la facturaAN°
1­30153 de la firma RAFAEL G.
ALBANESI S.A. referida al sumi-
nistro de gas natural del mes de
marzo/09 con destino a la Central
TermoeléctricaUshuaia; debiéndo-
se emitir la pertinente Orden de
Pago.
ARTICULO 2°- Considerar pen-
diente de cancelación la suma de
PESOSTRESCIENTOSOCHEN-
TAYCINCOMILQUINIENTOS
TRESCON17/100 ($385.503,17),
correspondiente al saldo impagode
la factura aludida en el artículo pre-
cedente, hasta tanto se cuente con
los saldos suficientes para afron-
tar la erogación de que se trata.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 2.

ARTICULO 4°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 142 13-05-09

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura N°
80020-22655117/8 de la firma
CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.
de PESOS SESENTA Y TRES
MILNOVECIENTOSSETENTA
YTRESCON52/100($63.973,52)
referente al transporte y distribu-
ción de gas natural desde el punto
de Ingreso PM 72 del Gasoducto
Fueguino hasta la Central Termo-
eléctrica Ushuaia, correspondien-
te al período abril/09; debiéndose
emitir la pertinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso: 2 - Parti-
da Principal: 8 - Partida Parcial: 2.
ARTICULO 3°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 143 15-05-09

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de los valores
recaudados en concepto deAporte
Bomberos Voluntarios - Ley 326/
88 durante el período comprendi-
do entre el 01/04/09 y el 30/04/09
a laASOCIACIÓNBOMBEROS
VOLUNTARIOS USHUAIA,
ASOCIACIÓN BOMBEROS
VOLUNTARIOSZONANORTE
y ASOCIACIÓN BOMBEROS
VOLUNTARIOS «2DEABRIL»
por la suma de PESOS NUEVE
MIL CIENTO CINCUENTA Y
CINCOCON97/100 ($ 9.155,97)
para cada asociación, debiéndose
emitir las pertinentes órdenes de
pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 5 - Parti-
da Principal 1 - Partida Parcial 7.
ARTICULO 3°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 144 15-05-09

ARTICULO1°-Autorizar el pago
acuentadePESOSDOSCIENTOS
($ 200.000.-) sobre la facturaAN°
1­30153 de la firma RAFAEL G.
ALBANESI S.A. referida al sumi-
nistro de gas natural del mes de
marzo/09 con destino a la Central
TermoeléctricaUshuaia; debiéndo-

se emitir la pertinente Orden de
Pago.
ARTICULO 2°- Considerar pen-
diente de cancelación la suma de
PESOS CIENTO OCHENTA Y
CINCO MIL QUINIENTOS
TRESCON17/100 ($185.503,17),
correspondiente al saldo impagode
la factura aludida en el artículo pre-
cedente, hasta tanto se cuente con
los saldos suficientes para afron-
tar la erogación de que se trata.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 4°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 146 19-05-09

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación de la factura N°
80020-22655542/7 período abril/
09 de la firma CAMUZZI GAS
DELSURS.A. referente al consu-
mo de gas natural de los generado-
res de energía eléctrica de laUsina
de Tolhuin, en la suma de PESOS
VEINTITRES MIL DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y TRES CON
03/100 ($ 23.293,03); debiéndose
emitir la pertinente orden de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial de Energía Inciso: 2 - Parti-
da Principal: 8 - Partida Parcial: 2.
ARTICULO 3°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 147 19-05-09

ARTICULO 1°- PRORROGAR
por el término de un (1) año la apli-
cación del coeficiente Factor Tran-
sitorio deAjuste Tarifario (FTAT)
en la tarifa de laDirección Provin-
cial de Energía, de acuerdo a los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 148 19-05-09

ARTICULO 1°- PRORROGAR
por el término de un (1) año la apli-
cación del coeficiente Factor Tran-
sitorio deAjuste Tarifario (FTAT)
en la tarifa de la Cooperativa de
Servicios Públicos,Asistenciales,
ConsumoyVivienda deRíoGran-
de Ltda., de acuerdo a los conside-
randos de la presente.

ARTICULO 2°- Notificar de la
presente a la Cooperativa de Ser-
vicios Públicos, Asistenciales,
Consumo yVivienda deRíoGran-
de Ltda..
ARTICULO 3°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 149 19-05-09

ARTICULO1°-Autorizar y apro-
bar la cancelación del concepto
Fondo Compensador a favor de la
DIRECCIÓN PROVINCIALDE
ENERGÍA correspondiente al pe-
ríodo marzo de 2009 por la suma
de PESOSDOSCIENTOSCUA-
RENTA Y CUATRO MIL NO-
VECIENTOSTRESCON80/100
($ 244.903,80), de acuerdo a lo ex-
presado en los considerandos de la
presente.
ARTICULO2°- Fijar comomonto
excedente correspondiente a los pe-
ríodos enero amarzo de 2.009 en la
sumatotaldePESOSUNMILLÓN
CIENTO NOVENTA Y SIETE
MIL SEISCIENTOS NOVENTA
CON46/100 ($1.197.690,46), con-
formedetalle a fs. 6.
ARTICULO 3°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 150 19-05-09

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
de la factura A N° 1-1292 de la
Cooperativa deServicios Públicos,
Asistenciales, Consumo yVivien-
da deRíoGrande Ltda, correspon-
dientes a la liquidación del Fondo
Compensador delmes demarzo de
2009 respecto a lasTarifas Comer-
cial, Industrial, Oficial y Residen-
cial de la ciudad deRíoGrande por
la suma total de PESOS CIENTO
VEINTIOCHO MIL DOSCIEN-
TOS TREINTAY NUEVE CON
96/100 ($ 128.239,96.-), de acuer-
do a los considerandos de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Fijar comomon-
to excedente correspondiente a los
períodos enero a marzo de 2.009
en la suma total de PESOS UN
MILLÓNCIENTONOVENTAY
SIETEMIL SEISCIENTOSNO-
VENTA CON 46/100 ($
1.197.690,46), conforme detalle a
fs. 7.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
en1.1.2.06.15.105 -DirecciónPro-
vincial de Energía - Inciso: 5 - Par-
tida Principal: 1 - Partida Parcial:
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8.
ARTICULO 4°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 151 19-05-09

ARTICULO l°-Aprobar los débi-
tos correspondientes a las comi-
siones bancarias aplicadas sobre las
recaudaciones obtenidas del cobro
de las facturas por consumo de
energía eléctrica que las entidades
Bancarias y lasTarjetas deCrédito
realizaron a estaDirección durante
el mes de MARZO/09, por un to-
tal de PESOSVEINTITRESMIL
QUINIENTOS VEINTITRES
CON 17/100 ($23.523,17.-) deta-
lladas en Anexo I, el cual forma
parte de la presente.
ARTICULO2°- Reconocer la im-
putación del gasto en 112.06-15-
105Dirección Provincial de Ener-
gía - Inciso 3 - Partida Principal 5 -
Partida Parcial 5, en el mes de
MARZO correspondiente al ejer-
cicio 2009.
ARTICULO 3°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 152 19- 05-09

ARTICULO1°-Autorizar el pago
de PESOS CIENTO OCHENTA
Y CINCO MIL QUINIENTOS
TRESCON17/100 ($ 185.503,17)
correspondiente al saldo adeudado
a la firmaRAFAELG.ALBANESI
S.A. sobre la facturaAN° 1-30153
referida al suministro de gas natu-
ral del mes demarzo/09 con desti-
noa laCentralTermoeléctricaUshu-
aia; debiéndose emitir la pertinen-
te orden de Pago.
ARTICULO2°-Autorizar el pago
a cuenta de PESOS CIEN ($
100.000.-) sobre la facturaAN° 1-
30606 de la firma RAFAEL G.
ALBANESI S.A. referida al sumi-
nistro de gas natural del mes de
abril/09 con destino a la Central
TermoeléctricaUshuaia; debiéndo-
se emitir la pertinente Orden de
Pago.
ARTICULO 3°- Considerar pen-
diente de cancelación la suma de
PESOS NOVECIENTOS CIN-
CUENTAY SEIS MIL CIENTO
SETENTAUNO CON 02/100 ($
956.171,02), correspondiente al
saldo impago de la factura aludida
en el artículo precedente, hasta tan-
to se cuente con los saldos sufi-
cientes para afrontar la erogación

de que se trata.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 2 - Parti-
da Principal 8 - Partida Parcial 2.
ARTICULO 5°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 153 19-05-09

ARTICULO 1°- Aprobar el rein-
tegro de PESOS TRESCIENTOS
VEINTIDOS MIL NOVECIEN-
TOS SESENTAYNUEVE CON
47/100 ($ 322.969,47) a favor de
la Cooperativa de Servicios Públi-
cos,Asistenciales, Consumo yVi-
vienda de Río Grande Limitada
para hacer frente a la cuota debita-
da por el BancoTierra del Fuego el
día 18/05/09, correspondiente a la
operación de crédito 37201/03 en
el marco del Convenio entre el
Ministerio de Planificación Fede-
ral, Inversión Pública y Servicios,
la Cooperativa de Servicios Públi-
cos,Asistenciales, Consumo yVi-
vienda de Río Grande Limitada y
la Provincia deTierra del FuegoA.
e I.A.S para el incremento de po-
tencia eléctrica instalada en la ciu-
dad de Río Grande; debiéndose
emitir la correspondienteOrden de
Pago.
ARTICULO2°- Imputar el gastoen
112.06.15.105 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 5 - Partida
Principal1-PartidaParcial8-Trans-
ferencias deCapital (F.E.D.E.I.Río
Grande).
ARTICULO 3°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 154 19-05-09

ARTICULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 2° de la ResoluciónDPEN°
200/08 el que quedará redactadode
la siguientemanera: «Autorizar la
contratación directa del Lic. Enri-
queMARTINENCO para la pres-
tacióndel servicio anual permanen-
te de consultoría ymantenimiento
del software en la D.P.E. durante
el período comprendido entre el 1°
de junio y hasta el 31 de diciembre
de 2008, por la suma mensual de
PESOSMILCUATROCIENTOS
($ 1.400,00) para el abono regular
demantenimiento y soporte técni-
co remoto, PESOS CIENTO
VEINTE ($ 120,00) por la hora
adicional a dicho abono, y PESOS
SEIS MIL QUINIENTOS ($

6.500.-) para el servicio demante-
nimiento in situ; debiéndose emitir
el pertinente contrato de locación
de servicios».
ARTICULO 2°-Aprobar la cance-
laciónde las facturasANros. 2-97y
108delLic. EnriqueMARTINEN-
CO por la suma de PESOS SIETE
MIL NOVECIENTOS ($ 7.900.-)
conforme a los servicios prestados
durante lasemanadel20/10/08al24/
10/08 para el mantenimiento en in
situ del software en laD.P.E. y abo-
nomensual demantenimientoy so-
porte técnico del mes de diciembre
de2008;debiéndoseemitir lacorres-
pondienteOrdendePago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
en 112.06.15.105 - Dirección Pro-
vincial deEnergía - Inciso 3 - Parti-
da Principal 4 - Partida Parcial 6.
ARTICULO 4°- De forma.

LUPIANO

RESOL. N° 155 19-05-09

ARTICULO 1°- Implementar el
Contrato de Suministro de gas na-
tural con destino la Central Ter-
moeléctricaUshuaia, suscripto en-
tre la DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE ENERGÍA y la firma
RAFAELG.ALBANESI S.A. con
vigencia a partir del 15 demayo de
2009 y hasta el 30 de septiembre
de 2010, conforme a los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

LUPIANO

MUNICIPALIDAD
DEUSHUAIA

CIRCULARACLARATORIAN°
01DELALICITACIONPUBLI-
CAN° 07/09

SE COMUNICAATODAS LAS
FIRMAS PARTICIPANTES DE
LALICITACIONPUBLICAN°
07/09, REFERENTEALACON-
TRATACION DE EQUIPOS DE
TRABAJO PARA TAREAS DE
MANTENIMIENTO EN DIFE-
RENTES ASENTAMIENTOS Y
ESPACIOS PUBLICOS DE LA
CIUDAD DE USHUAIA, CON
RELACIONALPUNTO3.2DEL
PERSONALYHORARIO.
DEBERALEERSE:3.2DELPER-
SONALYHORARIO.
ELADJUDICATARIODEBERA
GARANTIZAR EL SERVICIO
DURANTE OCHO (8) HORAS

DIARIAS DE LUNES A VIER-
NESENELHORARIODE08:00
A16:00YSEIS (6)HORASDIA-
RIAS LOSDIAS SABADOSDE
08:00A14:00.

B.O. 2618/2622

LAGOBERNACIONDELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAEISLAS

DELATLANTICOSUR

SECRETARIADE
HIDROCARBUROS

SE INFORMAQUECONREFE-
RENCIA AL LLAMADO A LI-
CITACIONPUBLICAN° 01/09
REFERENTE A LA ADQUISI-
CIONDEUN INMUEBLEDES-
TINADO A LA SECRETARIA
DE HIDROCARBUROS DE
USHUAIA, LA FECHA DE
APERTURA DE SOBRES SE
PRORROGAPARAELDIA08
DEOCTUBREDE 2009ALAS
11:00 HS.

LUGARDEAPERTURA:DIREC-
CION DE ADMINISTRACION
FINANCIERA DEPENDIENTE
DE LA SECRETARIA DE HI-
DROCARBUROS SITOENCA-
LLEFITZROYNº164 -TERCER
PISO. OFICINA 6 - USHUAIA.

B.O. 2619/2623

INSTITUTOPROVINCIAL
DEVIVIENDA

CONCURSOABIERTODE
ANTECEDENTESY
OPOSICIONPARALA
INCORPORACIONALA
PLANTAPERMANENTE-
AREATECNICA-ZONA

NORTE:
UN(1) INGENIEROCIVILOIN-
GENIEROENCONSTRUCCIO-
NES
DOS (2) ARQUITECTOS O IN-
GENIEROCIVILY/O INGENIE-
ROENCONSTRUCCIONES

FECHADERETIRODESOLI-
CITUDESAPARTIRDEL18/09/
09 en horario de 9,00 a 15,00 hs.

FECHADEENTREGADESO-
LICITUDESHASTAEL25/09/09
hasta las 15,00 hs.

LUGARDERETIROY
RECEPCIONDE
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SOLICITUDES

MESAGENERALDE
ENTRADASYSALIDAS

I.P.V. -SANMARTIN 180- RIO
GRANDE

CONSULTAS:AREATECNICA
I.P.V.- KAYEN682 -RIOGRAN-
DE.-

B.O. 2621/2623

MUNICIPALIDADDE
USHUAIA

CIRCULARACLARATORIAN°
02DELALICITACIONPUBLI-
CAN° 07/09.

SE COMUNICAATODASLAS
FIRMASPARTICIPANTESDE
LALICITACIONPUBLICAN°
07/09, REFERENTEALACON-
TRATACIÓN DE EQUIPOS DE
TRABAJO PARA TAREAS DE
MANTENIMIENTO EN DIFE-
RENTESASENTAMIENTOS Y
ESPACIOS PÚBLICOS DE LA
CIUDAD DE USHUAIA QUE
SE POSPONE LA FECHA DE
APERTURAPARAELDIA01DE
OCTUBREDELCORRIENTE
AÑO, Y CON RELACION AL
PUNTO2.2.2 DELRENGLON2
(DELOS INSUMOS).

DONDE DICE: MODELO DE
FABRICACIONDELCAMION
AÑO1999OSUPERIOR.
DEBERA LEERSE: MODELO
DE FABRICACION DEL CA-
MIONAÑO1995OSUPERIOR.

B.O. 2621/2625

LICITACION

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIALLAMAA LICITA-
CION PUBLICAN° 08/09, RE-
FERENTE A LA CONTRATA-
CIONDELSERVICIODETRA-
TAMIENTO DE RESIDUOS
POR EL METODO DE RELLE-
NO SANITARIO DE LA CIU-
DAD DE USHUAIA.

FECHADEAPERTURA:29DE
SEPTIEMBREDE 2009.­

HORA: 11.00.­

LUGARDEAPERTURA:DIREC-
CION DE COMPRAS MAYO-
RES YMENORES - SECRETA-
RIA DE HACIENDA Y FINAN-

ZAS - ARTURO CORONADO
N° 486 1° PISO - USHUAIA.-
CONSULTAS DEL PLIEGO:
DIRECCION DE COMPRAS
MAYORES Y MENORES - SE-
CRETARIA DE HACIENDA Y
FINANZAS - ARTURO CORO-
NADO N° 486 1° PISO, USHU-
AIAYDELEGACIONMUNICI-
PAL EN BUENOS AIRES,
AVDA. ROQUE SAENZ PEÑA
N° 825 OF. 26 Y 27.

ADQUISICIONDELPLIEGO:
DIRECCION GENERAL DE
RENTAS -ARTUROCORONA-
DO N° 486, PLANTA BAJA -
USHUAIA Y DELEGACION
MUNICIPAL EN BUENOS AI-
RES, AVDA. ROQUE SAENZ
PEÑAN° 825 OF. 26 Y 27.

VALORDELPLIEGO: PESOS
DOSMIL ($ 2.000,00).­

B.O. 2618/2622

CONVOCATORIA

La Asociación Civil CENTRO
DEGESTIONPYMEFUEGUI-
NAconvoca aAsambleaExtraor-
dinaria para el día 05 de octubre
de 2009 a las 20:00 hs. a realizarse
en la sede de la institución Bº 245
Viviendas Tira 14B Dto. 3 de la
ciudad deUshuaia con el objeto de
tratar el siguiente Orden del Día:
1) Elección Comisión Directiva y
Organo Fiscalizador, por 2 (dos)
años. 2)Designación de dos socios
para firmar elActa deAsamblea en
conjunto con el Presidente y Se-
cretaria.
María Isabel Fabregat.- Secretaria.-

B.O. 2621/2623

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Dis-
trito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tica e Islas delAtlántico Sur a car-
go de la Dra. Silvia Herráez, Juez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, sito en Ruta Nacional
Nº 3 Ex CampamentoY.P.F de la
ciudad de Río Grande, comunica
por el término de diez (10) días
en el expediente Nº 5729 caratula-
do «SALDIVIAADELIA DEL
CARMENC/RODRIGUEZVIE-
RARAMONS/USUCAPION»,
se ha dictado la siguiente resolu-

ción: �Río Grande, 28 de Febrero
de 2002 CITESE asimismo por el
plazo de 10 días a todos los que
se consideren con derecho sobre
el inmueble, sito en calleAvenida
BelgranoNº 568, secciónA,maci-
zo 89, parcela 9, objeto del litigio
(art. 652 in fine CPCC).

A tales fines, PUBLIQUENSE
EDICTOS por DIEZ (10) días en
el Boletín Oficial y en un diario de
circulación local. Fdo: Silvia He-
rráez. Juez.
RíoGrande, 01deoctubre de 2008.
HoracioD. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 2615/2624

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Dis-
trito Judicial Norte de la Provin-
cia deTierra del Fuego,Antártica e
Islas delAtlántico Sur a cargo de la
Dra. SilviaHerráez, Juez, Secreta-
ría a cargo delDr.HoracioBoccar-
do, sito en Ruta Nacional Nº 3 Ex
CampamentoY.P.F de la ciudad de
Río Grande, comunica por el tér-
mino de diez (10) días en el expe-
diente Nº 4606 caratulado «SAN-
TANARENEALEJANDROC/
ALVAREZTERESAPATRICIA
(SUCESORADEFELIPEALVA-
REZ GONZALEZ) S/USUCA-
PION (Medida cautelar)», se ha
dictado la siguiente resolución:Río
Grande, 1 de Agosto de 2007�
Conforme a lo solicitado, las cons-
tancias de autos que no se ha dado
cumplimiento con lo dispuesto por
el art. 652 in fine del CPCC, CI-
TESE por el plazo de 10 días a
todos los que se consideren con
derecho sobre el bien inmueble, sito
en calle Bilbao Nº 575 objeto del
presente litigio.

A tal fin, PUBLIQUENSEEDIC-
TOS por DIEZ (10) días en el Bo-
letín Oficial y en un diario de cir-
culación local. Fdo: SilviaHerráez.
Juez.
Río Grande, 13 de Septiembre de
2007.-
HoracioD. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 2615/2624

El JuzgadoProvincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial,
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia deTierra del Fuego,A. e
I.A.S., con sede en la Ruta Nacio-

nal n° 3, de la ciudad de RíoGran-
de, a cargo de la Señora Juez Dra.
Silvia Herráez, Secretaría a cargo
del Dr. Horacio Boccardo, en au-
tos caratulados «SOTO OYAR-
ZUNFRANCISCAYOTROC/
ALVAREZRUFINOS/USUCA-
PION» Expte. 12.140 cita a todos
los que se consideren con derecho
sobre el inmueble objeto de litigio,
para que dentro del plazo deDIEZ
(10) días, comparezcan a estar a
derecho, contestendemanda, ofrez-
can prueba y constituyan domici-
lio procesal, bajo apercibimientode
lo dispuesto por los arts. 59.1, 365
y 368 del CPCC.
Publíquese edictos por cuatro días
enBoletínOficial.-
Río Grande 03 de Septiembre de
2009.-
HoracioD.Boccardo - Secretario.-

B.O. 2619/2622

El Juzgado de primera instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte, a
cargo del doctorAníbal López Ti-
lli, secretaría a cargo del doctor Pa-
blo Hernán Bozzi, en los autos ca-
ratulados «ALMONACID PE-
DRO FELIX S/SUCESIONAB
INTESTATO», expediente N°
19542/08, cita y emplaza a todos
los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causan-
te, señor Pedro Félix Almonacid,
titular del DocumentoNacional de
IdentidadNº 10.347.410, para que
dentro de treinta días a contar des-
de la última publicación de edictos
para que comparezcan en autos a
estar a derecho. Firmado: doctor
Aníbal López Tilli - Juez .

RíoGrande, 12 deMayo de 2009.-
PUBLIQUESEPORTRESDIAS
ENELBOLETINOFICIAL.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 2621/2623

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte, a
cargo del Dr.Aníbal R. López Ti-
lli, Secretaría a cargo del doctor
Pablo Hernán Bozzi, sito en Ruta
Nacional Nº 3 - Ex Campamento
YPF- de la ciudad de Río Grande,
en los autos«AGUILACALISTO
HERMINIO S/SUCESIONAB
INTESTATO», expediente Nº
10.093, ha resuelto publicar edic-
tos por 3 (tres) días en el Boletín



20 AÑO XVIII - Ushuaia, Viernes 18 de Septiembre de 2009 - Nº 2622

Oficial de la Provincia y en un dia-
rio de mayor circulación (CPCC:
160), citando a todos los que se
consideren con derecho sobre los
bienesdejadoporel causanteAguila
Calisto Herminio, para que dentro
de treinta días a contar desde la úl-
tima publicación los acrediten
(CPCC: 673). Firmado:Dr.Aníbal
R. López Tilli - Juez».

RíoGrande, 18de agostode2009.-
PUBLIQUESEPORTRESDIAS
EN UNDIARIO DE CIRCULA-
CIONLOCAL.-
PabloHernánBOZZI -Secretario.-

B.O. 2621/2623

El Juzgadode1° InstanciaCivil y
Comercial, Distrito Judicial Sur,
a cargodelDr.AlejandroFernández,
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo
González, sito en calle Congreso
NacionalNº 502,BarrioBahíaGo-
londrina,de laciudaddeUshuaia,en
los autos caratulados «URETA,
Juan José s/SucesiónAb-Intesta-
to»,ExpedienteNº11727/2009,cita
aherederosyacreedoresdeldifunto,
que se consideren conderecho a los
bienes del causante por treinta (30)
días paraqueasí lo acrediten.Publí-
quense los edictos por tres (3) días.
(art. 673.2 del C.P.C.C.L.R.yM.).

Ushuaia, 14de septiembrede2009.
El presente edicto deberá ser pu-
blicado por el término de tres (3)
días en el BoletínOficial de la pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tica e Islas delAtlántico Sur.
Gustavo F.González - Secretario.-

B.O. 2621/2623

El Juzgado de primera instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte, a
cargo del doctorAníbal LópezTi-
lli, secretaría a cargo del doctor Pa-
blo Hernán Bozzi, en los autos ca-
ratulados«VILLAFAÑEDULIO
OSCARYOTRAC/CASTILLO
BELTRAN FERNANDO ED-
GARDOYOTROS/DAÑOSY
PERJUICIOS», expediente Nº
2501, cita y emplaza a los deman-
dados, señores FERNANDOED-
GARDOCASTILLOBELTRAN
titular delDocumentoNacional de
Identidad Nº 92.694.582 e IS-
MAEL ARNOLDO CASTILLO
BELTRAN titular del Documento
Nacional de Identidad N°
92.779.293, a fin de que compa-

rezcan en autos a estar a derecho
bajo el apercibimiento dispuesto
por el Código Civil, Cit. 357.2. El
auto que ordena la medida en su
parte pertinente reza: «/// Grande,
18 de octubre de 2.000 tiénese por
promovida la demandada la cual,
en atención a lo que dispone el
CPCCLRM: 335 tramitará según
las normas del proceso ordinario.
De lamisma córrase traslado a los
demandadospor el términodevein-
te (20) días (Cod. Cit. 352). Para
que comparezcan en los términos
de los artículos 360. 365. 58 y con-
cordante delmismo cuerpo legal...
Firmado: doctorAníbal López Ti-
lli - Juez.

RíoGrande, 06 deMayo de 2009.-
PUBLIQUESE POR DOS DIAS
ENELBOLETINOFICIAL.-
PabloHernánBOZZI -Secretario.-

B.O. 2621/2622

El Juzgado Civil de Competen-
cia Ampliada de la Provincia,
Distrito Judicial Sur, sito en la
calle Congreso Nacional n° 502,
Barrio BahíaGolondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo de la Dra.
María Adriana RAPOSSI, Secre-
taría del Dr. Manuel Isidoro LO-
PEZ, cita a herederos y acreedores
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante
LUIS VARGAS, para que dentro
del término de treinta (30) días a
contar desde la última publicación,
lo acrediten en los autos caratula-
dos: «VARGAS, Luis s/Sucesión
Ab-Intestato» (Expte. N° 13515)

Para ser publicado por tres (3) días
en: BoletínOficial de la Provincia
USHUAIA, 23 de abril de 2009.-
Manuel Isidoro LOPEZ Secreta-
rio.-

B.O. 2622/2624

EDICTOSJUICIODE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 deOc-
tubre 131 de la ciudad deUshuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, en
virtud de la Ley Provincial Nº 619
y de la Resolución Plenaria Nº 51/
04 del Tribunal de Cuentas, en au-
tos caratulados:

1. 1) S/Juicio de Residencia Sr.
RobertoLuisCROCIANELLI,en

el cargo deMinistro de Economía
de la Provincia, en el período com-
prendido entre el 28/05/2008 y el
01/07/2009, Expte. TCP Nº 211/
09, que se tramitan ante elAuditor
FiscalCPLisandroOscarCAPAN-
NA,designadoporResoluciónPle-
nariaNº 165/2009.
Da a conocer el inicio de los juicios
de Residencia y convoca a toda la
ciudadanía a la radicación de de-
nuncias que estimen pertinentes
sobre apartamientos a la legalidad
en que pudieran haber incurrido los
funcionarios salientes, las cuales
deberán ser formuladas por escrito
y ser efectuadas en el término de
10 días a partir de la última publi-
cación de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre 131 de la ciudad deUshu-
aia, de lunes a viernes de 08,00 hs.
A 14,30 hs.

A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
BoletínOficial de la Provincia.-
USHUAIA,
CPLuisAlberto CABALLERO -
VOCALAUDITOR.-
AUDITORFISCAL:CPLisandro
Oscar CAPANNA..-

B.O. 2621/2622

EDICTOSJUICIODE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 deOc-
tubre 131 de la ciudad deUshuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, en
virtud de la Ley Provincial Nº 619
y de la Resolución Plenaria Nº 51/
04 del Tribunal de Cuentas, en au-
tos caratulados:

1) S/Juicio de Residencia Sr.
LeonardoLuis LUPIANO, en el
cargo dePresidente de laDirección
Provincial de Energía, en el perío-
do comprendido entre el 18/12/
2007 y el 31/07/2009, Expte. TCP
Nº 194/09, que se tramitan ante el
Auditor Fiscal CP LisandroOscar
CAPANNA, designado por Reso-
lución PlenariaNº 159/2009.
Da a conocer el inicio de los juicios
de Residencia y convoca a toda la
ciudadanía a la radicación de de-
nuncias que estimen pertinentes
sobre apartamientos a la legalidad

en que pudieran haber incurrido los
funcionarios salientes, las cuales
deberán ser formuladas por escrito
y ser efectuadas en el término de
10 días a partir de la última publi-
cación de este edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 de
Octubre 131 de la ciudad deUshu-
aia, de lunes a viernes de 08,00 hs.
A 14,30 hs.

A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el
BoletínOficial de la Provincia.-
USHUAIA, 07 de Septiembre de
2009.-
CP LuisAlberto CABALLERO -
VOCALAUDITOR.-
AUDITORFISCAL:CPLisandro
Oscar CAPANNA.-

B.O. 2621/2622

EDICTOJUICIODE
RESIDENCIA

El Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sito en la calle 12 De
Octubre 131, de la ciudad deUshu-
aia, Provincia de Tierra del Fuego,
en virtud de la Ley Provincial N°
619 y la Resolución Plenaria N°
51/04 del Tribunal de Cuentas, en
autos caratulados «S/JUICIODE
RESIDENCIA SR. LUIS GE-
RARDO SANDEZ DNI
12.916.408», Expediente TCPN°
200/09, que se tramitan ante la
Auditora Fiscal CPNClaudiaCha-
vez, designada porResoluciónPle-
naria TCPN° 163/09, da a conocer
el inicio del Juicio deResidencia al
Sr. Luis Gerardo SANDEZ y con-
voca a toda la ciudadanía a la radi-
cación de denuncias que estimen
pertinentes sobre apartamientos a
la legalidad en que pudiera haber
incurrido el funcionario saliente
designado en el cargo de Director
representante del SectorActivo del
InstitutoAutárquico Unificado de
Seguridad Social (IPAUSS) en el
período comprendido entre el 10/
12/2007 y el 22/07/2009, las cua-
les deberán ser formuladas por es-
crito y ser efectuadas en el término
de 10 días a partir de la última pu-
blicación de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas, sito
en la calle 12 deOctubre 131 de la
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ciudaddeUshuaia, deLunes aVier-
nes de 8,30 Hs. a 14,30 Hs.

A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en pe-
riódicos de la Provincia.
Ushuaia, 11 de Septiembre de
2009.-
CPNLuisAlberto CABALLERO
- VOCAL DEAUDITORIA.-
CPN Claudia CHAVEZ - AUDI-
TORAFISCAL.-

B.O. 2621/2622

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial, Dis-
trito Judicial Sur, sito en la Calle
CongresoNacionalNº 502 -Barrio
BahíaGolondrina - de la ciudad de
Ushuaia, a cargo del DR. Alejan-
dro FERNANDEZ, Secretaría a
cargo del Dr. Gustavo F. GONZA-
LEZ, COMUNICA, que se publi-
que por el término de dos (2) días,
en el Boletín Oficial, los autos ca-
ratulados:«COMPAÑIAARGEN-
TINADECONSTRUCCIONES
(COM.AR.CO.) S.A.I.C.F. S/
QUIEBRA (EXHORTO N°
10473/2008), que elMartillero Pú-
blico Basilio BERNAT, REMA-
TARA, el día 25 de Septiembre de
2009, a las 11,30 horas, en la calle
CarlosGardel Nº 698, deUshuaia,
el siguiente bien, con entrada inde-
pendiente por la calle Leopoldo
Lugones Nº 1.937, «UNIDAD 2 -
PLANTABAJA - MATRICULA
II A-324/02 - NOMENCLATU-
RA CATASTRAL CIRCUNS-
CRIPCION USHUAIA - SEC-
CION «C» - MACIZO 37 - PAR-
CELA4a».
DEUDA:Dirección Provincial de
Energía a Fs. 30 $ 1.830,31 - Di-
rección Provincial deObras y Ser-
vicios Sanitarios a fs. 6.291,55; a
cargodel adquirente, cómo también
el costo traslativo.
CONDICIONES DE LA SU-
BASTA: AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR - BASE: $
165.498 - SEÑA: 10% -COMI-
SION3%.-Todoendinero en efec-
tivo en el acto del remate. El saldo
dentro de los cinco (5) días de apro-
bada la subasta (Conf. Art. 516.1
del Cód. Procesal), sin necesidad
de otra Notificación ni intimación
bajo apercibimiento de declararlo
postor remiso; deberá depositarlo
en elBancoProvincia deTierra del
Fuego, Sucursal Ushuaia,median-
te Boleta de Depósitos Judiciales,
a la orden de estos actuados.

El adquirente deberá constituir do-
micilio dentro del radio del Juzga-
do, bajo apercibimiento de tener
por Notificado las sucesivas pro-
videnciasministerio legis (Art. 515
Cód. Cit.).
EXHIBICION: Los días 18 y 21
de Septiembre de 2009, de 10,30 a
11,30 Horas, en la calle Leopoldo
Lugones Nro. 1.937, de Ushuaia.
PUBLIQUESE PORELTERMI-
NO DE DOS DIAS EN EL BO-
LETINOFICIAL.
USHUAIA, 09 de Septiembre de
2009.-
Gustavo F.González - Secretario.-

B.O. 2621/2622

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACIÓN:USHUAIA
PETSS.R.L.­
INSTRUMENTOS: Privado de
fecha 05/09/2008 y Asamblea de
Socios N° 1 de fecha 25/02/09.­
CEDENTE:Fortini, ClaudioDa-
niel, nacido el 29 demayode 1964,
divorciado, argentino, ocupación
Veterinario, domiciliado en la calle
Kuanip 540 de la ciudad de Ushu-
aia, con D.N.I. 16.655.475.
CESIONARIOS:CaballeroHéc-
tor Ricardo, nacido el 29 demayo
de 1957, casado, argentino, ocupa-
ción comerciante, domiciliadoen la
calle LeopoldoLugones 1955 de la
ciudad de Ushuaia, D.N.I. N°
13.169.082 y Derisio Marcelo
Gerardo, nacido el 15 de octubre
de 1961, casado, argentino, de pro-
fesión prestador de servicios, do-
miciliado en la calle Nello Magni
1683de la ciudaddeUshuaia, acre-
ditando identidad con D.N.I. N°
14.561.367.­
VALORDELACESIÓN:Elpre-
cio de ésta sesión de 150 cuotas
societarias esdeDIEZPESOScada
una y por un total de MIL QUI-
NIENTOS PESOS ($ 1.500).­
DOMICILIO SOCIAL: Nello
Magni N° 1683 de la ciudad de
Ushuaia, Pcia. de Tierra del Fue-
go.­
ENVIRTUDDELAPRESENTE
SE MODIFICAN LOS SI-
GUIENTESARTICULOS,LOS
QUEQUEDARANREDACTA-
DOSDELA SIGUIENTEMA-
NERA:
«QUINTA El capital social es de
pesos cuatro mil quinientos ($
4.500,00) dividido en cuatrocien-

tas cincuenta (450) cuotas de pe-
sos diez (10,00) de valor nominal
cada una, y que está integrado por
el socio CABALLERRO Héctor
Ricardo conpesos dosmil doscien-
tos cincuenta ($ 2.250,00) en dos-
cientas veinticinco (225) cuotas en
total representando el 50% del ca-
pital; y por el socio DERISIO
Marcelo Gerardo con pesos dos
mil doscientos cincuenta ($
2.250,00) en doscientas veinticin-
co (225) cuotas en total represen-
tando el 50%del capital social. Las
utilidades o ganancias se distribui-
rán y las pérdidas se soportarán de
acuerdo a las proporciones siguien-
tes: a) el socio CABALLERRO
HéctorRicardo, participará del cin-
cuenta (50%) por cien de las utili-
dades y soportará el cincuenta
(50%) por cien de las pérdidas, b)
el socioDERISIOMarceloGerar-
do participará del cincuenta (50%)
por cien de las utilidades y sopor-
tará el cincuenta (50%) por cien de
las pérdidas.»
«SEXTA:La administración y re-
presentación legal estará a cargodel
socioDERISIO,MarceloGerardo,
D.N.I. N° 14.561.367, en calidad
de socio gerente, yCABALLERO,
Héctor Ricardo, D.N.I. N°
13.169.082, en calidad de socio
gerente suplente, el cual solo inter-
vendrá en ausencia del titular, y
actuarán en forma indistinta, tanto
se trate de actos administrativos o
de disposición, estándole expresa-
mente prohibido comprometer a la
sociedad en fianzas extrañas a su
objeto específico. Si alguno de los
socios comprometiere a la socie-
dad en alguna operación ajena al
objeto social y la misma diera re-
sultados negativos, losmismos se-
rán absorbidos por dicho socio, y
si fueren positivos favorecerán a la
sociedad. Los socios gerentes re-
presentarán y actuarán con amplias
facultades ante todas las entidades
bancarias radicadas en el país y en
el extranjero, organismos estatales,
judiciales, fiscos nacionales, pro-
vinciales ymunicipales y cualquier
otro ente que tenga ingerencia con
el giro habitual de la empresa. Los
socios gerentes contemplarán la
normativa vigente en cuanto a la
constitución de garantías.»

Ushuaia, 07 deAgosto de 2009.-
Dra. Gabriela F. VACCAREZZA
Directora de Registros - I.G.J.-

PORDISPOSICIONDELA INS-

PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UNDIALO SIGUIENTE:

DENOMINACION: CATAR
SRL.
INSTRUMENTO:ActadeAsam-
blea de fecha 19 demarzo de 2009
yActa deAsamblea de fecha 07 de
agosto de 2009.
DOMICILIO SOCIAL: Intevu
17BCasaN° 58 -Ushuaia - Tierra
del Fuego.
Modificación de cláusula 4ta. del
contrato social que queda redacta-
da de la siguientemanera:
CUARTA:»El capital social se fija
en la suma de DIEZ MIL ($
10.000,00.-), dividido en un mil
(1.000) Cuotas de Pesos diez ($
10) cada una, suscriptas e integra-
das por los Socios en la siguiente
proporción: El Sr. Ricardo Hora-
cio Guirado, la cantidad de sete-
cientas (700) cuotas de diez pesos
($ 10) cada una, es decir por un
total de pesos siete mil ($ 7.000)
que representa un setenta por cien-
to (70%) del Capital Suscripto e
integrado; y el Sr. RodolfoBernar-
doCáceres, la cantidad de trescien-
tas (300) cuotas de diez pesos ($
10) cada una, es decir la cantidad
total de pesos tres mil ($ 3.000)
que representa un treinta por cien-
to (30%) del capital suscripto e
integrado».
Modificación de cláusula sexta del
contrato social que queda redacta-
da de la siguientemanera:
SEXTA: «La administración de la
Sociedad será ejercida porRicardo
Horacio Guirado, el cual es desig-
nadoSocioGerente por todo el tér-
minode la duraciónde laSociedad,
pudiendo ser removidopor reunión
deSociedadconvocadaal efecto se-
gún lo prescripto por el artículo
159 y 160 de la Ley 19550, y sus
modificatorias. En garantía de sus
funciones los titulares deberán
afianzar por la suma que establez-
ca la reglamentación, o su equiva-
lente por cada uno, quedando solo
los suplentes obligados a partir del
momento en que asuman el cargo.
La garantía deberá consistirse en
bonos, títulos públicos o sumas de
moneda nacional o extranjera de-
positados en entidades financieras
o cajas de valores, a la orden de la
sociedad; avales bancarios, seguros
de caución o de responsabilidad
civil a favor de lamisma, cuyo cos-
to deberá ser soportado por cada
titular; en ningún caso procederá
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constituir la garantía mediante el
ingreso directo de fondos a la caja
social. Cuando la garantía consista
en depósitos de bonos, títulos pú-
blicos o sumas demoneda, las con-
diciones de su constitución debe-
rán asegurar su indisponibilidad
mientras esté pendiente el plazo
de prescripción de eventuales ac-
ciones de responsabilidad.El usode
la firma es del SocioGerente y ten-
drá todas las facultades para ac-
tuar ampliamente en todas las ne-
gociaciones relacionadas con el ob-
jeto social, las previstas del art.
1881 del Código Civil y el Dec.
Ley 59565/63 y querella criminal-
mente estándole prohibido com-
prometer a la Sociedad en fianzas
y avales extraños a su giro o activi-
dad.».

Ushuaia, 16 de setiembre de 2009.-
Dra. Gabriela F. VACCAREZZA
Directora de Registros - I.G.J.-

PORDISPOSICIONDELA INS-
PECCION GENERAL DE JUS-
TICIA SE HACE SABER POR
UNDIALO SIGUIENTE:

DENOMINACION: CATAR
S.R.L.
INSTRUMENTO:Privado de fe-
cha 19 de Marzo de 2009.
DOMICILIO SOCIAL: Intevu
17BCasaN° 58 -Ushuaia - Tierra
del Fuego.
CEDENTE:Sr.TardioliHugoMa-
rio, DNI 12.517.544, nacionalidad
argentina, casado con la Sra. Ro-
mano María Elena D.N.I
13.794.084, fecha de nacimiento
26/10/58, domiciliado en Kuanip
1311, de la ciudad deUshuaia, co-
merciante y el Sr. CáceresRodolfo
Bernardo, DNI 13.636.045, nacio-
nalidadargentina, casadocon laSra.
De La Colina Adda Luz D.N.I
17.057.265, fecha de nacimiento
16/08/59 domiciliado en Intevu 17
B Casa 58, de la ciudad de Ushu-
aia, comerciante.
CESIONARIO: Sr. Ricardo Ho-
racioGuirado,DNI14.908.804, na-
cionalidad argentina, soltero, fecha
de nacimiento 31/07/61, con domi-
cilio en Ruiz Galán N° 738, de la
ciudad deUshuaia, comerciante.
VALOR DE LA CESION: 700
(setecientas) cuotas sociales a $
12.000,00 (pesos docemil con 00/
100).

CLAUSULAPRIMERA: El Sr.
Tardioli, HugoMario, vende, cede
y transfiere al Sr.Guirado, Ricardo
la cantidaddequinientas (500) cuo-
tas de valor nominal diez pesos
cada una de la referida Sociedad; y
el Sr. Cáceres, Rodolfo Bernardo
vende, cede y transfiere al Sr.
Guirado, Ricardo la cantidad de
doscientas (200) cuotas de valor
nominal diez pesos cada una de la
referidaSociedad.

Ushuaia 16 deSetiembre de 2009.-
Dra. Gabriela F. VACCAREZZA
Directora de Registros - I.G.J.-

Por disposición de la INSPEC-
CIÓNGENERALDEJUSTICIA,
se hace saber por un día lo siguien-
te:

REDISTRIBUCIONDEMIEM-
BROSDELDIRECTORIODE
S.A.
Empresa: ESTANCIAMARIA
BEHETYSOCIEDADANONI-
MA
Instrumento: Escritura número
545 de fecha 10 de Septiembre de
2009, pasada al folio 1952, por ante
la escribana Stella SANCHEZ
VILLAGRAN, titular del Registro
Notarial número CINCO de esta
Provincia, se protocolizó el Acta
de Directorio de Fecha N° 346 de
fecha 8 de Septiembre de 2008.
Redistribución de cargos: En
Acta deDirectorioN° 346 del 8 de
Septiembre de 2008, losmiembros
del Directorio designados aceptan
su nombramiento y resuelven dis-
tribuir los cargosde la siguientema-
nera:
Presidente:Alejandro MENEN-
DEZBEHETY, L.E. 4.406.568.
Vice-Presidente: Roberto FER-
NANDEZ SPERONI, L.E.
4.439.003.
Director: Fernando MENEN-
DEZ BEHETY, D.N.I.
11.675.898.
Director: José FRANZA, D.N.I.
4.823.412.
Quienes constituyeron domici-
lio en:Ruta Complementaria «C»
Km17,RíoGrande, Tierra del Fue-
go.

Río Grande, 15 de Septiembre de
2009.-
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros Río Grande - I.G.J.­

ANEXOS

DECRETONº 2010/09 - CONVENIO
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DECRETONº 2011/09 - CONVENIO
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RESOL.M.E.C.C. yT. Nº 620/09 -ANEXO I

RESOL.M.E.C.C. yT. Nº 643/09 -ANEXO I
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